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N® 8257 —> Reconocimiento
No 6253 — Reconocimiento
N° 8251 — Reconocimiento
N° 8223 — Reconocimiento
NG- 8221 — Reconocimiento
N° 8217 — Reconocimiento
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DECRETOS DEL PODER .'

.DECRETO 355-E.
Salta, Junio 27 de 1952.
Visto este expediente por el -cual el Jefe de 

la Oficina de Czztrcd:-? -Precios informa sobre 
el resultado obtenido de las reuniones practica' 
das entre los prcducicrss de pimiento y los 
dustrialec y acopítdz.-rs del citado artícuo 
que estaba originada con la única función 
fijar el tipo patrón para la comercialización
este producto de la cosecha del presente año, y

’Y - - T ' e - ‘ /
Adores de pimiento del ¿o:tmido d© la resolución} Visto: este espediente en el que 
1 nacional 757(52 a los eíecios de su aplicación

* en tedas sus partes las infracciones qu^ se co
metieran.

Art. 5^ La falta de cumplimiento de lo dUipues" 
to en el presente Decreto dará lugar a la apli
cación de severas sanciones de -acuerdo con lo 
establecido en las Layes N° 1283Ú y 12983 
13906. ' .

Art. 6o — Comuniqúese, publiquese, etc. —

Policía eleva solicitad 
de s'esenta días, por 
el Sub-Conri£|ario de 
debito Ramón ¿Moreno; 
División de Personal

eíciara ¿ > 
©1 término

1 mfermedad, presentada por 
Policía de Campaña don No- 
r y atento lo informado por

de licencia .por
.va rrz3 •rtfdo <

y
El Gobernados1 de la Prpvfeda

DE C RETA:

RIC AHBO
Nicolás

X DURAND
Vieo Camena

hi
la 
de 
de

Es copia:
Luis A. Borelli 

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Art. Io — Concede 
sesenta (60) días por 
sueldo, con anieriori 
al Suh'Comisario d^ ¡ 
MODESTO .P.AHON i

Art. 2~
tese en el Registre

el término de 
con goce -de 
a mayo ppo.

i je licencia por 
enfermedad, 

lad gl día 6
■Policía de. Campaña, dosi

MORENO.
— Comuniques©, publ 

Oficial y are
i iquese, insér- 
nívesB.

CCNSi.DERANDO:

Que de las actad y demás informes qu* se 
agregan en el citado expediente se llegan a las 
conclusiones de gue las partes mencionadas an- 

; terionnente no obstante lás tres reuniones practi
cadas! a tal efecto no llegaron a ningún acuer 
do, y no siendo posible dilatar por más tiempo 
esta situación en razón que esto redundaría en 
perjuicio de los agricultores, industriales y pú
blico consumidor corresponde por lógica conse
cuencia y en salvaguardia de los intereses de 
orden general, que sea el Poder Ejecutivo de la 
Provincia quien determine en última instancia el 
tipo patrón para la comercialización de este 
producto.

! DECRETO N° 366-E.
. Salta, Junio 27 de 1952.
I Visto el Decreto N° 337 del 25 del 
¡curio por el que se dispone llamar a 
tas de precios para ' el abastecimiento 
carne de ganado vacuno con destino al 

ciudad capital,de la

enmes
propues- 
tofal de 
consumo

El Gob mador de la Provincia
D'ECRETA :

| Art. Io — Amplíase el artículo 4o del 

! N° 337 del 25 do junio en curso, en el 
de dejar establecido que las propuestas

Es capia:

■RICARDO.X ©URANO 
Jorge Arénela.

A. N. Villad
Oficial Mayor de-'

a
-Gobierno,- justicia 4 1. Páblicu

DECRETO N° 389-
Salta, Junio 27
Espediente
Atento lo 

del 
en

Registro 
ctírso,

G. 
de 1952. 

J618[52.N9
solicitado por 
Civil! en nota

la D sección General 
d& f x?ha 18 del rnss.

Que coryecuenie con ello, y atento al asescro- 
miento técnico proporcionado por personas peritas 
en la materia, productores e industriales como así 
también teniendo en cuenta a lo informado por 
la Oficina 
miento;

PiGcics y Abastec?

Decreto 
sen i id? 
que se 

presenten a la licitación referida precedenhmsu
te, serán abiertas el día 30 d5 junio de 1952, 
a horas 17.30 en el Despacho del Señor Minis' 

' tro de Economía, Finanzas y Obras Públicas, en 
j presencia del Señor Escribano de Gobierno y 
j de los interesados que quieran concurrir al ac
to. .

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

El Gobernador de la Provmcia

. D E C O T A

£1 Gobernador de
D E C R £

la Provincia
T A :

RICARDO X DURAHD
Nicolás Viso Gimeaa

Art.
CIAL de la localidad de Manuel Elordi, (Dpto. 

de la Oficina del Registro Cb 
definitiva.

blíquese, insérte,-

Io — Desígnase a la A JTORJDAD POLL

Orón), Encargad!
J vil, hasta tanto se provea en
: Art. 2; ‘----Comuniqúese' pü]
| se en el Registro Oficial y c =r chíve se.

dél fiel cumplimientoArt. Io — A los efecto'
de la Resolución nacional M° 757(52 y Decreto pro- , 
vincial N° 238|52 fijante como único tipo patrón 
para la comercicdización do pimiento lo que a 
continuación se establece: ;

a) Tipo - patrón (DE PHüMERA) pimientos rejos
colorados alojeados hasta con un diez por 
ciento de tolerancia de manchados. — En 
este tipo €¿ftán incluidos los frutos de cual
quier tamaño, quedando. excluidos los arru
gados chicos. :

b) Tipo patrón (PARA SEGUNDA Y ULTIMA 
CLASE) todo el resto de productos que no 
están incluidos en el -apartado a— con ex* 
cepción de los tipos verdes o blanco cuya 
comercialización no s!e aceptará por cuanto, 
desmerece el artículo en .su calidad.

Art. 2° — Déjase establecido que los precios 
lijados para la comercialización de este produc
to por Decreto N° 238(18 del 18|6|52 comprende 
]a mercadería puesta en puerta de galpón de 
acopio de los señores productored o acorado
res sito en la ciudad 'capital de esta Provincia.

Art. 3o — La Oficina de Contralor de Precias 
y Abastecimiento deberá fiscalizar la compra y 
venta de este- producto a los efectos de evi.ar 
maniobras especulativas que desvirtúen los sa
nos propósitos adoptando a tal efecto las medi
das necesarias.

Art. 4o — Por la Oficna Contraía rde Pre
cios y Abastecimiento se procederá a • notificar en 
forma oficial a los señores] industriales, acopia- i

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F Es copia;

A. N.

RICARDO
Jorge

1 DURAND
Araná a ' —

DECRETO N° 367-G.
■ Salta, Junio 27 de 1952.
• Expediente N° .6614)52.

Vis' o este expediente en el que Jefatura 
Policía eleva para su aprobación Resolución dic
tada con fecha 18 del actual; y atento lo dis
puesto en la mismo,

. . /¡liada
Oficial Mayor de Gobierno, ! isticía é !. Públim

de

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io —» Apruébase la Resolución dictada 
Jefatura de Policía, ccn fecha 18 del corriente, 
poi la que se nombra Agente de la División 
de Investigaciones plaza N° 445 al señor Oscar 
Ricardo Cajal. en reemplazo de don Carlos Lau- 
dino Juárez.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, inser
tóse en el Registro Oficial y archívese.

por

DECRETO
Salta, Jumo
Expediente k° 6617(52. 
Visto este

General de 1 
y resolución 
Encargada dd 
Santa Victoril 
Lucio Casíilld 
to de un imh 
cargada^. y ¿ 
solicitud en ti 
tículos 29 yl 
de Instruccip:

37D G.
27 s 1952.-

¡expediente en el que la Dirección 
Éeqistro Civil eleva a conocimiento 
dal Poder Ejecutivo pedido, ds. la 

¿ la Oficina de Los; Toldos (Dpto. 
da) para que se autorice al señor 
j para suscribir 
embro de familia de la citada Em 
meontrándose 
las disposiciones previste^ en los ar

70 de la Ley 251 del Manual . r
mes, respective mente;

un acta de nacimien

ncuadrada la referida:

Por ello,

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Argmda

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l Pública
Art

El X

.1°

rob-mador tk la Provincia

DECRETA:

DECRETO N° 868-G, 
Salta. Junio 27 d« 1952. 
Expediente N° 6620(52.

vecii
dos (Dpto.
ta de nacimiento 

j la Encargada, de 
íde ' dicho lugar.

LLO, p

Autorizas^ a 
hábil de~ la

Santa

señor LUCIO C-ÁSTI-
localidad de Los» Tol-

Victoria1 para suscribir un ac~ 
de un
la Oficina de Registro Civil.

miembro de ’ familia de-
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&t 2o. — Comuniqúese públíquese, insér- ' Art. 5T — Corauáíquese. publíquese, insér-

tese en ei Registro Oficial y archívese. ,

RICARDO J. DURAND
- * , Jorge Aratóda
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO 371-G,
’ORDETJ HE PAGO N° 189.
Salta, Junio 24 e 1952?
Expediente N° 6919 ¡51,

. Visto este expediente en el que corren plani
llas por bonificación por antigüedad durante los 
meses de noviembre y diciembre de 1950, del 

- Agente de la Seccional 3a. de Policía, don Tibur- 
•cio Martel;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de les 
Provincia, la í^ma de CIENTO TREINTA Y SEIS 
PESOS CON 80'100 M¡N. ($ 136.80), a favor de 
JEFATURA DE POLICIA, a fin de que con dicho 
importe proceda a la liquidación correspondiente 
al Agente de la Seccional 3a. de Policía, don 
Tiburcio Martel, de la bonificación por antigüe
dad; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 

‘G— Inci.o Unico— Principal 3— Parcial 3 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÜRAMD 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Olicioi Mayor d-o Gobierno. Justicia ó I. Püblic©
- L Ué-enaíS nrrarr- h »

DECRETO N° t372-G.
Salta, Junio 27 de 1952.

I Expediente N° 6227|52.
Visto este expediente en erque Jefatura de 

Policía solicita la provisión de 12 ambos con 
destino al personal de servicio de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que del. concurso de precios llevado a cabo 
por Ja mencionada Repartición, resulta mas conve
niente el presupueste presentado por la Tienda 
"La Mundial";

Por ello^y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gob- mador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Adjudícase a la TIENDA "LA MUN
DIAL" la provisión de 12 ambos, en color gris, 
con destino al personal de servicio de J. de Policía 
al precio total de CINCO MIL CUARENTA PE
SOS MjN. ($ 5.040.—), en un todo de confor
midad a la propuesta que corre a fs. 12 de es- 
Jos obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo C— .Inciso VIII— Otros Gastos— Prin
cipal b) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupuesto
en. vigor.

'ese en el Registro Oficial y

. RICARDO J. DURAND 
Jorge Araoda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l PüOHsra

DECRETO 373’ G.
Salla, Junio 27 de 1952.

í Expediente N° 6529Í52.
■ Visto el presente expediento en el que la "Fe
deración Ciclista Saltcña", solicita sp 1c acuerde 

I personería jurídica, previa aprobación de sus es- 
¡ fatutos sociales, corrientes en estas actuaciones; 
| atento a lo informado por Inspección de Socíe- 
dades Anónimas, Civiles y Comerciales y lo dic* 

I taminado por el señor Fiscal de Estado a fs. 
í 20 ds estos obrados,

! El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébale los estatutos de la FE
DERACION CICLISTA SALTEÑA", que corren 
agregados en estos obrados, acordándosela la 
personería jurídica solicitada, de fs. 4 a 13.

Art. 2o — Por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales-, extiéndanse los 
testimonios que s© solicitan en el sellado que fi- 

. jo: la Ley de Sello N° 1425, ds conformidad ai 
texto de la misma.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DUBAND 
Jorge Ara^da 

corta:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

DECRETO N° 374-A.
-Salta, 'Junio 27 de 1952.
Viste el decreto acuerdo N° 12.762 de 30 de 

abril ppdo. por el que se dispon^ que por Con
taduría General se preceda a la apertura de 
un crédito hasta la suma de $ 396.202.— a 
objeto de atender durante el año en curso el 
presupuesto de gastos del ''Hogar del Niño" de
pendiente de la Intervención del Patronato de la 
Infancia de Salta,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministras 

DECRETA:

Art. Io — Insístese en el cump’ii.miecte de lo 
di-pu-ec-.o por decreto-acuerdo *N° 12.762 de fe
cha 30 ds abrí! del corriente año.

teu 2" — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archive-:-

RICARDO Jo DURAND
WaltW Yáñes

Jorge. Aranda
Nicolás Vico Gimem

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO |N° 375-A.
Salta, Junio 27 de 1952.
Expediente N° 1728|52 de Caja de Jubilacio-

nes y Pensionen —

’f .
■ Visto la Resolución N° 866'J. (Acta ’ N° ’51) dic
tada por la H.,Junta Administradora de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
con fecha 11 de junio del año. en curso,

El Gobernador ele la .Provincia
D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 866 J. 
KÁcta N° 51) dictada por lá H. JUNTA ADMINIS

TRADORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y 
(PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA con 
¡ fecha 11 de junio del año en curso, cuya parte 
i dtelposítiva establece:
j "Art. Io — DECLARAR CADUCA la pensión a. 

la vejez N° 669 a nombre d-3 BORJA RODRI
GUEZ, por ser la misma persona que ERAN- 

" CISCO BORJA RODRIGUEZ, y a quien se le 
acordó pensión bajo N° 1577, correspondiente 
al Departamento de Rivadavia".
"Art. 2o — Mantener la pensión acordada ba
jo N° 1577 a nombre de FRANCISCO BOhjA 

" RODRIGUEZ, por ser éste sa verdadero nombre 
conforme a las constancias del expíale.,te".
Art. 2? — Comuniqúese' publíquese, insérte^ 

se en él Registro Oficial y archívese.

t RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Hocial y Sarid Pública

DECRETO N° 376-A.
Salta, Junio 27 de 1952.
Expediente N° 10.940'51.
Visto estas actuaciones; atento al decreto N° 

9185 de fecha 31 de octubre de 195-1 que corre 
a fs. 27, y de conformidad a los informes pro', 
uucidos por Contaduría General ds la Provincia 
al respecto, con fechas 13 de febrero y 18 de 
junio del año en curso,

El Gob-mador de la Provincia
! DECRETA:

¡ Art. Io — Modifícele el decreto N° 9185 de 
fecha 31 de octubr-s de 1951, dejánc.OEo esta-

I blecido que la adjudicación dispuesta por el mis 
i mo a favor de las firmas de Tienda "La Argenti
na" y "Casa .Heredia" de esta ciudad, lo es 
en su totalidad a favor de Tienda y Bazar ‘LA 
ARGENTINA", y por un total d~ UN MIL CIEN
TO CUARENTA Y OCHO PESOS COI’ 40’100 (S 

G. 148.40) mln..
• Art. 2° — Reconócese un crédito en la suma
jde UN MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 
CON 40Í100 (S 1.148A0) m¡n.. a favor de la fu- 

■ma de Tienda y Bazar "LA ARGENTINA" ote 
i esta ciudad, por el concepto especificado en su 
factura de fs. 43Í45, y de conformidad a lo dis

puesto por decreto N° 9185|31|10|51.
{ Art. 3o — Rqíiérvense estas actuaciones c-n Con
loaría General de la Provincia; hasta tamo las
HH. CC. Legislativas arbitren los fondos no”3.--a' 
ríos para la cancelación de este gasto, por en
contrarse el mismo comprendido en los dispo
siciones del art. 65° de la Ley de Contabilidad- 
en vigor.

A.t. 4o — Comuniques©, .publiques®, insértese 
en e] Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor- de Acción Social, y Salud Pública .
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DECRETO N° 377-A.
Orden de [Pago N° 71.
Salta, Junio 27 de 1952.
Expediente N° 4451’952.
Visto este expediente en el que la Caja de Ju

bilaciones y Pensiones d® la Provincia, se dirige 
al Poder Ejecutivo, solicitando se ingrsüsfe a fa
vor de esa Institución, la suma de $ 47992 m|n. 
en concepto de cargo previa formulado al patro
nal por Resolución N° 725-J.' y que fuera apro
bado por decreto N° 12.909 de fecha 12 de ma
yo del comerte eñe, y,

de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ¡"CENTAVOS ($ 1.211.87) MONEDA NACIONAL,
■a íT’Z*\’KTTXrs K 7tf R <r<T,r\'KT K T (tH *• O OOC \ 1 aY» ZT11 /> jSÍO'lr* wTfavor de 

esta ciu~ 
preceden- 
que corre

CONSIDERANDO:

decreto se aprobó laQue por el me: 
resolución aludida, car la que se acordaba a la | 
señora Filomena Bravo de Centeno, en su carac- [ 
íer de viuda del ex-Agente de Policía don Juan | 
Marcos Centeno las beneficios de las leyes 640 . 
y 982 
a los 
dez;
. Que

MONEDA NACIONAL í$ “2.325.—), a 
la firma 'TSASMENDI". S. R. Ltdd. de 
dad, por provisión de lo especificado 
Sementó y de conformidad a su factura 
a fs. 17|19.

Art. 3o — - Resérvense estasl actuaciones en Con 
tauría General de la Provincia, hasta tanto las 
HH. CO. Legislativas arbitren los fondos necesa
rios para la cancelación de este gaslto, por en
contrarse el mismo comprendido en las disposi
ciones 
vigor.

Art.
en el

a los beneficios que la Ley 774 acuerda ■ 
derecho-habientes de jubilados por invali- i

por el mismo 'decreto se formuló cargo 
al Gobierno 
479.92 m|n., 
a fs. 1 de

Por ello y
ría General

de la Provincia, por la suma de $ 
cuyo importe es el que se reclama 
estas actuaciones;
atento a lo informado por Con lado - 
con fecha 9 de junio en curso.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
Genera’
Provincia, la suma de $ 479.92 m|n. (CUATRO
CIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 92|10Q 
MONEDA NACIONAL), a favor d9 la CAJA DE 
JU3TLACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, por el concepto indicado precedente
mente, con imputación al Anexo G— Inciso Uni
co— Principal 3— Parcial 3 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 2? — Comuniques©' publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder YáSez

Es copia:
Martín A. Sánchez

del art. 65° de la Ley de Contabilidad en

4o — Comuniqúese, publiques©, insertes! 
Registro Ofaial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Walder Yáries

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y

! DECRETO N°
• Salta, Junio 
'Expediente N° 10.846\52
I Visto eisftas actuaciones en las que el señor 
Gerente - Secretario de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta, don Anto
nio Ignacio Zambonini Davies ,solicita jubilado^ 
ordinaria anticipada de conformidad a las dis

posiciones del art. 37 de la Ley 774 reforma..o 
Ley 1341, con la computación de servicios 

precitados bajo los regímenes de las Secciones 
Leyes Nos. 11,575 y 4349 del Instituto Nacional 
de Previsión Social, y Caja de Jubilaciones y 
Penases a® la Provincia de Catamarca e Insti
tuto Provincial de Previsión Social de San Sal
vador de Jujuy; y,

370 — A
27 de 1952

CONSIDERANDO:

'liquidarse desde la fecha en que deje de pies 
”tar servicios con -mas los aumentos 
"Ley 954 y Decretos complementario 
"va del reajuste que corresponda con otros ser- 
"vicios a reconocer.

''2o —■■ Mantener lo dispuesto par Resolución. 
"N°. 398-J. Acta N° 33) en cuanto a la forma 
f'de atenderse <los1 cargos formuladcs en la mis- 
"ma.

"3 o — Mantener Ip dispuesto poi
Nos. 379-J. (Acta N9 32), 378-J. (A 
''870-‘J. (Acta NG 52p en cuanto a

fijados por
con reser"

Resoluciones 
.zta N° 32F y 

la forma de
'pago de las cantidades expresados en las mis 
'mas en concepto 'de diferencias del art. 20 deli mas en concepto 'de diieiencias del art. 20 del 

/'Decreto Ley 9316|4a.c
í "4o — El pagp- del beneficio acordado en. el 
;"ajt. 1° queda condicionado al hgreeg previo 
’ "de la suma d© TRES MIL, SETECIENTOS SESEN 
F'TA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE

Salud Pública | "CENTAVOS ($ 3 768.99) MONEDA NACIONAL 
i "por parte de la Sección Ley 4349 del Instituto 
' Nacional de Previsión Social; SEIS MIL QUINIEN 
"TOS OCHENTA 
"CENTAVOS ($ 6.5§5.03) M| NA<
"te del Instituto Provincial de Previsión Social 
"'de San Salvado;
'TROCIENTOS CU
"TA CENTAVOS

CINCO PESpS CON TRES 
INAL, por par

de JÚjuy; y
ATRO PESOS CON CINCUEN- 
($ 2.404.50) MONEDA NACIO- 

'NAL por parte de la Caja de
Provincia de Catamarca". 

rnuníquese, publiques©, tusé-* 
:ro Oficial y archívese.

'Pensiones de la
Art. 2? — Co 

tese en el Regís

Es copia: 
Martín A.

Oficial Mayor c

DOS MIL CUA-

Jubilaciones y

RICARDO J,
Walder Yáñez

DURAND-

. Sánchez
de Accióh Social Y Salud Pública

; Que la H. Junta Administradora de la Caja de 
c Jubilaciones y Pensionad de la Provincia, me
diante Resolución N° 871‘J Acta N° 52) hace lu~ 
’gar a lo solicitado por encontrarse el recurrente 
‘ comprendido en las disposiciones de la Ley de 
: la materia; .
¡ Por ello, .atento al dictamen del señor Fiscal

DECRETO N°
Salta, Junio 
ATENTO 

Viviendas 
cas de la

389
2’’ 
íc

£ 
de 1952 
solidado por la 

Popul ires (Ministerio 
Nacii i»n),

de
Dirección de
Obrad Públí-

O ricial Mayor de Acción Social y Salud Pública ■ de Estado, producido con fecha 25 del corriente
¡W y en uso de la facultad que le confiere el 
: art. 46 de la Ley 774,

Gbb 22
])

amador de la
> E CRETA:

Provincia

DECRETO N° 378-A.
Salta, Junio 27 de 1952.
Expediente N° 10.960(51.
Visto lo dispuesto por decreto N° 9734 de fecha 

23 de noviembre de 1951; atento a las ra-oned 
expuestas por Dirección General de Asistencia 
Médica a fs. 28 y de conformidad en un tedo a 
lo manifestado por Contaduría General de la 
vincia a fs. 29,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

El Gobernador de la Provincia 
CRETA:D E

I Ari
de fecha 24 de junio del

(da por la H. Junta Administradora de la
.‘de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
‘Salta, cuya parte dispositiva establece:
j "Io — Acordar al señor Gerente - Secretario 
i "de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
| "'Provincia de Salta, don ANTONIO IGNACIO 
| "ZAMBONINI DAVIES, Jubilación ordinaria anti

güe i "cipada de conformidad con las disposiciones

Io — Apruébase la Resolución N° 
año en curso,

871-J. 
dicta- 
Caja

Art. Io — Adscríbanse a Ice Dirección de Vi
viendas Popula es (Ministerio de Obras Públicas 
de la Nación), j

De la Municipi
cador - motor
Camión v olcadc >r
N° 629276.

las 'Siguientes
jalidad de la Capital: camión vo¿ 

T|ro C. B. 4106 -
modelo 194E

unidades:

E Serie 61-5419; y
moior D. F. A.

Pro-

De- Administiación General 
automóvil Che rrolet modelo 1^46, motor 
48628; y Camión volcador m

« le Aguas de
D.

Salta;
A. M..

rrca F, W. D. mo-
tor N° 549644

Art. 2? — Comuniqúese, publiques® efe..

debidamente establecidoo
a realizar por la Dirección j "del art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley NQ

Art. Io — Déjase 
el gasto autorizado 
General de Asistencia Médica en la adquisición ("1341, con la computación de servicios reconoci- 
de un autoclave con destino al Hospital de El 
Galpón; por decreto N° 9734 de fecha 23 de no
viembre de 1951, lo es por la suma total de DOS 
MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS M'.NA-
CIONAL ($ 2.325.—), y no de DOS MIL^PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 
signa -en ©1 art. 2o del 
constancia de la factura 
estos obrado^.

Art. 2o — Reconócese

2.000.—-) como se con
decreto aludido, según 
que corre a fs. 17 de

un crédito en la suma

"'dos y declarados computabíes a los efectos ju 
'bilatcric^ de conformidad al Decreto Ley N° 
"9316146 y . Convenio de Reciprocidad respectivo 
"por las Secciones Leyes Nos. 11.5-75 y 4349 ‘del 
"Instituto Nacional de Previsión Social, Caja de 
"Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Ca- 
"tamarca e Instituto Provincial de Previsión So- 
"cial de San Salvador de Jujuy, con un haber 
"jubilatorio básico mensual de UN M7L DOSCIEN
TOS ONCE PESOS CON SESENTA Y SIETE

I Es copia: 
j Luis A/ 
i Oficial Mayor

DECRETO N°
Salta, Junic
Orden ide

RICARDC
- Nicolás

3orelli
d@ Economía,

J, DURAND
Vico Gímela

Fi nansas y O. Pt •

381 — E
27 de 1952

Pago N° 288
del Ministerio de Econom.a 

2884-^^19 52
;■ e expediente ?of el que la firma 
jnsy y Hno. de

Expediente
VISTO es

Mauricio He esta ciudad solicites:
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devolución déí importé' de $ 69;I50’ m|n., deposi
tado oportunamente, Según nota dé' ingreso N° 
609 del 3 de marzo ppdo., para la adquisición

- de una camioneta marca Óhevrolet, modele 1953, ) 
que fuera ingíwádo con crédito al rubro "Cuen
tas Especiales -—Gobierno de la Provincia— Ad
quisición automotores 1 con permisos dé cambio" 
y .depositado conjuntamente con otros ingresos de * 
naturaleza similar en la cuenta 'Tridas* can afecta 
cién especial - Banco Provincial de Salta, Go
bierno du la Provincia, Ádquisic-.OL Automotores 
con permisos de cambio";

Por ano, y no obstante lo inhumado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

Art Io — Previa intervención de Contaduría 
General' pagúese por Tesorería General a favor 
de la firma MAURICIO HEMSY Y HNOS.. de es
ta ciudad, la suma de $ 69.1'59 m-n -SESENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO CmCUENfA PESOS^M¡N.) 
por el concepto indicado pre latentemente, con 
imputación a "CUENTAS ESPECIALE3 --GOBIER 
NO DE LA PROVINCIA— ADQUISICION AUTO
MOTORES CON PERMISOS ’DÉ ÚÁ^BIG".

' "Art. 23 — Déjase establecido que la adqui
sición de la unidad desistida por la firma MAU- 
R1CIO HE.MÓY HNO. será adquiz \a por el go
bierno de la Provincia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO Je DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 3L2 — G
Salta, Junio 27 te 1352 i
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía en 1 

nota N° 1976, de fecha 24 del mes-en curso,

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase, en carácter de ascenso 
Comisario de Policía de 2da. categoría de Cachi, 
a] actual Sub-Coixtearío de 2da. categoría de 

-Santa Bárbara (Cafayate) don ATILIO MAXIMO 
AGÜERO, a parur del día Io de julio próximo 
y en reemplazo de don Felipe S. Escobar.

Ah. 2’ ’ — Comuniqúese publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Abasida

Es copia:

A. N. Víllada
Oficial Mcr/c-r de Gobierno, Justicia é I. Publica

DECRETO N° 383 — E
Salta, Junio 27 te 1952
VISTO la renuncia presentada,

E> Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Acéptase, con anterioridad al 4 de 
junio en curso, la renuncia al cargo de Inspec
tor . de Primera Categoría . de Dirección General 
de Rentas, presentada por ©1 señor ALFONSO 
DE GUARDIA DE PONTE.

Art.. 2a. —- -Comuniqúese, publíquese^. etc.

~ \ ’ RÍCARDO J« -BURAND
.Nicolás Vico Gimeaa

Es copia:
Luis A, Borelli •

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O.

DECRETO N9 384—E.
Salta, Junio 27 de 1952.
VISTO:
Los propósitos díei reorganización administra

tiva, tendientes a una economía mayor de los 
gastos públicos y el mejor y más práctico dew 
senvolvimiento- de los 'servicios del Estado; y 

CONSIDERANDO:
z

Que la existencia de un organismo como la 
Mesa General de Entradas, dificulta y alarga, 
sin mejor contralor ni más eficiencia el tramL 

! te de los expedientes que correspondn a la 
Administración General y a los de ésta en re
lación con los de reparticiones desentrqliza- 
das;

Que igualmente cada Ministerio y reparti
ción/ tienen establecidas para la registración 
de iguales trámites, y los mismos expedientes, 
una sección llamada 'Sub_Mesa de Entradas y 
Salidas, que duplica la tarea anterior, demos„ 

! trando la innecesaria intervención de la prime 
ra y demorando considerablemente el trámi_ 

! te;
Que es necesario proceder a hacer más prác 

tico el porcedimiento administrativo general en 
beneficio de los particulares y de los propios 
funcionarios, hasta tanto se proceda a una 
reestructuración definitiva de todos los servicios 
públicos, contemplándolo a la vez en el Presu 
puesto General de Gastos que se proyecta;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 1? — A partir de la fecha, suprímese la 
! Mesa General de Entradas, reduciéndose a 
Mesa de Entradas del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción - Pública con una sec
ción interna correspondiente a Gobernación, 
denominándose las respectiva Sub.Mesas co
mo ’ Mesa de Entradas y Salidas" de cada Mi 
nisterío.

Art. 2o — El personal afectado á la misma, 
i hasta tanto se le señale a la Oficina ]a orga_ 
| nización que correrponde por medio del Minis 
terio de Gobierno, Justicia e Instruccón PúblL 

■ ca, del cual dependerá mantedrá sus asigna
ciones de presupuesto así como su mobiliario 
y elementos integrante de trabajo. El mismo 
Ministerio proyectará para su inclusión en el 
Presupuesto General futuro, el número de per 
sonal suficiente y sus categorías, quedando el 
personal excedente a disposición del Peder Eje 
ciPívo. para adjudicarle otro destino en las re 
particoines que fuere necesario.

Art. 39 — Cada Encargado o Jefe de las Me 
sas de Entradas de los Mimsterio, someterá al 
Ministerio de su dependencia, el proyecto de 
reforma-, al procedimiento -actual a fin de en_ 
cauzarlo en los propósitos práctricos de fundo 
namiento que inspira el presente Decreto,-río- 
mando las medilas necesarias paro: el trá_ 

~ OFICIAL 

m i te - rápido y di.ecto de les expedientes’ eit 
vigor, debiendo la Mesa General de Entradas 
que, cesa hacer entrega a las mismas de los.

. que existan- efe su- peder en la actualidad.
* Art. 4o — Comuxiíquase, publíquese, etc.

• RICARDO Je DURAND
5 Nicolás Vico Gimena

Walder Yáiez
Jorge Arassda

Es copia:

• Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N9 385—E.
Salta, Junio 27 de 1952.

! Expediente N9 rí768|S|1952.
I Visto este expediente en ©1 cual el emplea- 
j do de Dirección General de Agricultura y Ga„ 
; nadería, señor Clemente Sánchez Robert. soli
cita prórroga por el término de 60 días de lo: 
licencia concedida por razones de salud; aten 
to al certificado médico que acompaña, lo in
formado por Legajo Sanitario y División de 
Personal, y esfando el presente baso com_ 

’j prendido en las disposiciones del Ar.t. 67 de
la Ley 1138,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

l Art. I9 — A partir del 9 de abril ppdo., con„ 
cédense 60 (sesenta) días de licencia, ccn go
ce de sueldo y por razones de salud, al .Auxi
liar 59 de Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, señor CLEMENTE SANCHEZ RO
BERT.

Art, 2o — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gime-^a

¡ Es copia:
i Luis A. Borelli
! Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

¡DECRETO N? 336—E,
[ Salta, Junio 27 de 1952.
• Expediente N9 1271 |R| 1952.
i Visto este expediente en el cual la empiece 
; da de Dirección General de Rentas, señora
Blanca Bravo de Núñez solicita prórroga de li_ 

í cencía por razones de salud; atento a lo infor
mado por Legajo ÍSanitario- y División de Per
sonal y estando el presente caso comprendido 
en las disposiciones del Art. 67 de la Ley 1138,

El Gob-mador de la Provincia:

DECRETA.

Art. I9 — Concdense 25 (veinticinco) días de 
licencia, con goce de sueldo y a partir del 30 
de abril ppdo., a la Auxiliar 39 de Dirección 
General de Rentas, señora BLANCA BRAVO DE 
NUÑEZ, en mérito a las razones invocadas pre 
cedentemente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, eic

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico- Gimena

Es copia: - /
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P”.
-- -----------
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3E3WO N9 387—G.” 
Salta, Junio 27 de 1952. 
v MTO la vacancia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

- — -^a»-r».r-wwwri.rLWji^aag^-xi'iMaMi s--r.---
T. - • • ■ ?

Principal a) 1— Parcial 2;1 de la Ley dé Pre- ;
> supuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-
: tese en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9 3S2VG, 
Salta, Junio 27 de 
Expediente N9 5584 ¡52. 
Visto el decreto N

J952.

39 i de fecha 27 del acte

Art. 1? — Nómbrase, con anterioridad al día 
■4 del mes en curso, Auxiliar l9 (Secretario Pri 
vado del Excmo. Señor Gobernador), a don* 
ALFONSO DE GUARDIA DE PONTE y fíjasele 
una sobreasignación mensual de $ LOGO; de
biéndose imputar este gasto al Anexo B— In_ ‘ N9 390__G
ciso I— Gastos en Personal —Principal al— Saltcf) junio 27 de 1952 
Parcial 2|1 de la Ley c’e Presupuesto en vigor, j yjs|o s¡ ¿ecr,

Art 29 —■ Comuniqúese' publíquese, insérte- j .
•se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND. 
Jorge Araosla

Es copia:
A. N. V¡liada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I. Público

¡ tual, por el que se < ispone liquida]? a favor. de 
i la firma Richardet c.e la ciudad eje Tucumán, 
la suma de 9.000
sión de
zón de

1.000 ejemjd 
Mi Vida",

le Tucumán,
— en concepto de provi - 

lares de la obra 'La Ra,

Por ello

RICARDO JL DURAND 
Jorge Amada

Es copia:
A. M Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é J. Pública

•eto N9 389 de fecha 27 del ac.. I 
Jtual, por el que se dispone fijar una sobre_ 
í asignación mensual’ de $ 350.— a favor del ’ 
I señor Jefe de la Oficina de Informaciones y 
1 P tensa don Victo:io .Desiderio Crisci, con ante. 
!-bridad al día í9 del comenté,

El Gob'^ma ior de la Proi lacia 
En Acuerdó de Ministros

D E C R *E T A :

El Gobernador de
En Acuerdó d®

D E C R E

la Provincia 
Ministros

T A •:

Art. I9 — Inísstese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 391 de 
mes en curso, •

Art. 2° — El presente decreto ¡ 
do por S. S. el Ministro de Econp 
y Obras Públicas

.Art. 39
tose en el Regisi

fecha 27 del

será refrenda. 
?mía, Finanzas

Con .uniquese, pul líquese, insé: 
'O Oficial y ai chívese.

.DECRETO N91 388—G.
Salta, Junio 27 d.e 1952.
Visto el decreto N9 387, de fecha 27 de] mes 

en curso, por el que se nombra Secretario Pri 
vado del Excmo. Señor Gobernador —Auxiliar 
l9, al señor Alfonso de Guardia cíe Pcnté, .y 
a la vez 
$ i.ÜfjtD

se le fija una sobreasignación de

Art. I-9 — Insistes® en
lo dispuesto por decreto 
del mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por 3. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3 9 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se e-n el Registro Oficial y archives:-.

el cumplimiento 
N9 389 de fecha

de RICARDO J< DURAND 
randa

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

A. N. Villana . . •
Gobierno? Justicia é L Públical Oficial Mayor de

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

A t. Io — Insistes® en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 387 de fecha 27 del 
mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aran da 

Nicolás Vico G’mena

333—G- •
W de 1952.

N? S639|52.

Públicas.

RICARDO J. DÜRAND 
Jorge Aranda 

Nicolás Vico
Es copia:
A. N. Villach

Oficial Mayor de Gobierno. Tusttoia é I Fúbltou

DECRETO N9
Salta, Junio

389—G,
27 de 1952.

CONSIDERANDO:

Es copia.
A. NL Vil i ada

Olida! Mayox-

DECRETO N9
Salta, Junio 
Expediente
VISTO la vaciando:.

El Gobamador de Provincia
de Gobierno,. Justicia ó I. PúblÍGS

391—G,
27 de 1952.

la firma RLel que
Tucumán, presenta

DECRETO N9
Salta, Junio
Expediente N9 5584|52.
Visto este expediente en 

chardet, de la ciudad de
factura por la suma de $ 9.000 en concepto de 
provisión de 1.000 ejemplares de la obra La

I Razón de mi Vida; y atento lo informado por 
¡ Contaduría Geenral,

El Gobernador de la Provincia

Art.
Escuela de Oí

la 
T Á :

— Eesígnase Auxiliar 59 del Hogar 
cios y Orientación Agrícola "Ge

ineral San Martín", de La Merced al actual chó 
I fer del Depai lamento de C toras Públicas de 

lo: Municipalic ad de la ciu< lad de Salta, don 
JOSE EUSEBKp FERNANDEZ.

publíquese, insér
tese en el Regís 1ro Oficial y archívese.

Comuniqúese,

Es copia:
A. N. V ¡Hada

Ofidai Mayo-

RICARDO X DURAND 
Jorgé Aranda

de Gobierno, Justicia él. Pública

Que el señor Jefe de la Oficina de Informa 
dones y Prensa, i caliza sus tareas fuera del 
horario establecido, recayendo en el mismo la 
responsabilidad sobre las informaciones que 
el Superior Gobierno de la Provincia suminis
tra,

Por ello,

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 ■— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesoerría General de 
la Provincia, a favor de la firma RICHARDET, 
de la ciudad de Tucumán la suma de NUEVE 
MIL PESOS M[N- ($ 9.000.—) en cancelación 

‘de la factura que por el concepto enunciado 
pr-cedc ntemente corre agregada a fs.. 2 de es
tos obrados debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo B— Inciso I— Items 114— OTROS GAS 
TOS— Principal a) 1— Parcial 22 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia— Orden de Pago 
Anual N9 7.

Afí 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

394—E.

necesidad de 
?1 Presupuesto

DECRETO Jí-
Salta, Junio 27 de 1952.
Visto la ’ 

orgánico d
de la Administración Pújblica asi como 
Cálculo- de 
año próxin .o 
las HH. CC.

Recursos que 
sometiendo!* > 
Legislativas

CONSIDERANDO:

proceder al estudi® 
General de Gastos

deberá regir en. el 
a consideración de
Y

Que ese 
cipios de 
nicas presi

estudio debe 
orden admins' 
upuestarias, como así tener en cues, 

ta una estricta condición 
el equilipi

ser ajustado a prhv 
rativo y a reglas téá-

de
($

Art.
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MlN. 
350.—) a favor del señor Jefe de la Oficina 
de Informaciones y Prensa, don VICTORIO DE„ 
SIDERIO CRISCI, con anterioridad al día 4 del 
mes en curso; debiéndose imputar dicho gas» 
to al Anexo B— GASTOS EN PERSONAL — I

— Fíjase una sobreasignación
RICARDO X DURAND 

Jorge Amada
Es copia:
A. K Víllada

OHácd Mayes* de Gobierno, Justicia é 1 Pública

de economía que per 
tener el equilibrio entre los recursos 
r gastos debidamente comprobador

mita man 
posibles • 
como indispensable sin lesionar la regular aten
ción de líos servicios públicos.
^Que ello surge del debido conocimiento do
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las necesidades de la- Administro'ción en base 
‘ -a. las medidas de estructuración- y raciónale 

zación. que el 'Poder Ejecutivo estudia ccctuaL 
mente, aplicándolos en beneficio de la éfi. 
ciencia y de la buena práctica administrativa;

"Que no es posible ' mantener en forma inde_ 
finida y por más tiempo sujetos tos gastos pú
blicos dentro dél marco de jun presupuesto aje 
no a la realidad del momento económicojinan 
ciero de la Administración Pública, desde qué 
rige la Ley de Presupuesto del año 1948, con 
todos tos obstáculos consiguientes pera la aten 
ción de los servicios y necesidades actuales;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

General de to Ad 
Recursos para el 
los siguientes fun 
los Ministerios de

í9 Designase una Comisión Redactara 
del-Proyecto de Presupuesto 
.u.íiiíe ¿ración y Cálculo de 
próximo año, compuesta por 
Clonarlos; Subsecretarios de
Economía, Finanzas y Obras Públicas; Gobier.

. no, Justicia e Instrucción Pública y Acción So. 
cial y Salud Pública, Contador Nacional Don 
GUILLERMO J. SCHARCZ, Señor RICARDO FA 
LU, y Doctor PABLO MESPLES respechvamen 
i-: Presidente de la Contaduría. General de la 
Provincia Contador Nacional Don RUBEN CAR

- DON y Contador Mayor, Don FELIX HUMBER_ ‘
- TO CIFRE, la que deberá actuar bajo la pre„ ; 

sidencia de S. S. el señor Ministro de Econo. 
mía, Finanzas y Obras Públicas, Contador Na. 
eionafDon NICOLAS VICO GIMENA.

Art 29 — La referida Comisión tendrá facuL 
’-'d f.e requ ¡ir de tos R.particiones Públicas •
y funcionarios de la Administración, en forma I Oficial Mayor de Economía 
directa o por meció ael Mmistorio de Economía, 
Fiannzas y Obras Públicas, las informaciones, 
antecedentes y datos necesarios para el me. 
jor- cumplimiento de sus funciones pudiendo a 
1a vez designar el personal técnico o adecúa, 
do perteneciente o:'las dependencias adminis 
nativas v reparticiones de la Provincia para 
c-ojfabcí^ar en formo: auxiliar en tos tareas 
que se le encomienda. Para igual cumplimien_ 
to, la Comisión deberá dictar las normas y 
’-vocedimtontos que regirán para la confección 
de tos proyectos de presupuestos a redactar 
por cada Repartición.

Art. 39 — Fíjase hasta el día 30 de Julio pro 
ximo como fecha improrrogable en que la Co.. 
misión deberá someter a consideración dél 
Poder Ejecutivo el Proyecto de Presupuesto 
-General de la Administración Pública

4o — Comuniqúese, publíquese,etc. '

pifApng i
Nto-nlás (V s-* p

BorhH ’
as copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finar

DECRETO N9 395—E»
Salta, Junio 27 de 1952.
Expediente N9 1743|R¡952.
Visto este expediente en el que corren agre_

gadas las actuaciones refací anacías con el con ¡ -a la orden de tos señores Pablo Contreras y 
curso de precios realizado por Dirección Ge_ ¡ Humberto R. Pérez Presidente y Secretario de 
ñera! de Rentas'para la provisión de 300_ jue. ¡ la mencionada entidad, la suma de $ 5 000.—1 
gos de chapas para automóviles particulares m|n. (CINCO MIL PESOS M|N.), importe del 
y 830 carpetas con pestaña numeradas para subsidio que para tos fines indicados preceden

Ale_
Con

registro oficial de’ automotores; atento a que 
como únicos proponentes se presentaron das 
firmas Tibo-ni y Cía y Pedro C. Hessling 
mán, respectivamente, y 1o informado* por 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Ax i. 1? — Adjudícanse a las firmas TIBONI 
’d CIA. S. R.-Ltda. y PEDRO C. HES'SLING ALE 
* MAN, la provisión de 300 (trescientos) juegos 
¿o chapas para automotores y 830 carpetas 
con destino al Registro Oficial de Automoto. 

General de Rentas, de con_
pre

res de Dirección 
formidad en un todo a las propuestas 
sentadas, por las sumas de $ 4.410 y $ 1 233.21, 
respectivamente. ..

Ait. 29 — El gasto que se autoriza por el ar^ 
tículo anterior y cuyo importe asciende -a 1a 
suma total de $ 5.643.20 (Cinco mil seiscientos 
cuarenta y tres pesos con 20¡00 mln.), se li
quidará y abonarci a favor de las firmas ad_ 
judicatarias, en oportunidad en que dichas 
p'cvisiones se reciban de conformidad, con im
putación en la siguiente forma y proporción:

$ 4.410 a la-cuenta: 
Dec'eto N9 1915l944'í

$ 1.233.21 al Anexo 
tos— Principal a) 1—
Presupuesto vigente— Orden de Pa-gc Anua! 
N9 7. ,

Art 3o

''Ponentes Automotores—

D— Inciso VI— C. Gas 
Parcial 47 de la Le y de

RICARDO
Nicolás

X DURAND
Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Finanzas y O. P.

—ECRETO N9 396—E.
Salta, Junio 27 de 1952.
Orden de Pago N9 288i 

Ministerio de Economía» 
Decreto N9 19l5]94'4'. .

Visto este expediente por el. que la COO_ 
PERATIVA POPULAR de Embarcación, se diri 
ge al Poder Ejecutivo manifestando su propó
sito de encarar la provisión de carne al públi_ 
co asociado a esa entidad, mediante la adquL 
sición directa de hacienda con las consiguien.. 
tes tareas de faenamiento y expendio del pro 
docto solicitando, para poder concretar ese de„ 
r.~o un subsidio por una sola vez de $ 5.000 
mfn.; y

; CONSIDERANDO: 

■ Que de accederse a 1o solicitado se ha de 
i llevar un ponáerable beneficio a la economía 
i familiar de esa zona base indispensable' cara 
[ el mayor éxito del plan económico año 1952;

Por ello,

El Gob. mador de
D E C R E

la Provincia
T A

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a la 
COOPERATIVA POPULAR DE EMBARCACION.

f - ./ . ■ ; ? - - -

teniente y por esta única vez le acuerda el 
Superior Gobierno de la Provincia.

Art. 29 — El gasto que demande -el cum__ 
plimiento' de.l presente decreto, se imputará a ■ 
la cuenta especial ‘'Fondos Adquisición y Ven. 
ta de Ganado".

Art. 3o -r- Comuniqúese, publiques©, ese»

RICARDO X DURAND
Nicolás- Vico Glmena

- Es copia: 
Luis A.

Oficial Mayor de
Borelli

Economía, Finanzas y O. to

DECRETO N9 397—A.
Salta 30 de junio de 1952.
Expediente N9 1(L758|952.
Visto estas actuaciones en las que 1a señora' 

Francisca Esther Arias de Arias, Regente de 
la Escuela del Buen Pastor, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provin
cia, solicita jubilación ordinaria 
a las disposiciones del art. 36 
reformada por Ley 1341 y;

CONSIDERANDO:

conformidad
la Ley 774

de 
de

de la Caja deQue la Junta Administradora
Jubilaciones y Pensiones, mediante 'Resolución 
N9 877J. (Acta N9 52) hace lugar a lo solicita 
do por» encontrarse la recurrente comprendida 
en las disposiciones de la Ley de la materia: 

Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 26 del corrien 
te mes y en uso de la facultad que lo confiere 
el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 877_J. 
(Acta N9 52) de fecha 24 de junio del año en 
curso, dictada por la H. Junta Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones’ de’ la 
Provincia, cuya parte: dispositivo: establece:

"l9 — Acordar a 1a señora FRANSCA ES. 
THER ARIAS DE ARIAS Regente de la Escue. 
la del Buen Pastor dependiente del Consejo 
General de Educación de la Provincia, jubila, 
ción 
nes 
Ley 
sual
CINCUENTA CENTAVOS' 813.50) MONEDA 
NACIONAL a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios con más tos aumentos 
previstos por Ley 954 y Decretos compl'emen. 
torios".

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér~ 
¡ese en c-1 Registro Oficial y archívese.

ordinaria de conformidad a las dísposicio 
del art. 36 de la Ley 774 reformada por . 
1341 con un haber jubilatorio básico men 
de OCHOCIENTOS TRECE PESOS CON

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia*
Martín A. Sánchez

■ Je Acción Social y Salud Púbúca

D.areto N9 398JL
Salta, Junio 30 de 1952.
Expediente N9 10.622|52.
Visto el decreto 13.027 de fecha 19 de 

mayo del año en curso por el. que se conce. 
de diez (10) días de licencia sin goce de
sueldo a la empleada de la Dirección Próvin.
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ciáL de Educación Físicas Sita. Béity V? L-. Fe_ 
rretti, atento a la rectificación formulada por 
Diyisión de Personal a fs. 7, y a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fs 
8,

El Gobernador de la Provincia 
D E G R- E-T Á :

Art. I9 <— Déjase establecido que la licen- 
•ña concedida por Decreto. N9 13.027 de. fe¿. 
cha 19 de mayo del año en curso,-a la Au
xiliar 69 de la Dirección Provincial de-Educa
ción Física, dependiente del Ministerio de. Ac
ción Social y Salud Pública, Srta. BETTY V. 
L. FERRETTI lo es con goce de sueldo y no 
como se consignara en el decreto aludido, por 
encontrarse la- misma comprendida en las dis
posiciones del art. 969 — apartado Io de la 
Ley 1138.

Art. 2' — Comuniques©, publiques©, 
tose enXel Registro Oficial y archívese

RICARDO. DURAND 
Walder Yáñez

Decreto N9 4O0«Aa
Salta, Junio 30 de 1952.
Orden de Pago N9 72.
Expediente N9 6344(952.
Visto este expediente; en el que la Cárcel 

• Penitenciaría; eleva para su pago, factura por 
un total de $ 150.— m|n. en concepto de una 
provisión de 4 docenas de escobas con destino 
al Instituto ' La Inmaculada", según detalle 
en fojas 1; y,

cal de Estado d£ fecha 27 de 

 

y en, uso de la facultad que le 
46 dp¿ la. Ley, 774

junio en. curso, 
confiere el art.

insér

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oiicícd Mayor de Acción Social y Salud Público

CONSIDERANDO:

Que la citada provisión se hizo de acuerdo • 
a la valiosa misión de la Institución, de refe_ : 
rencia, en donde albergan 'más de ochenta 
niñas huevonas, dqnde ye’ciben instrucción, 
alimentos y camas en calidad de internas;

Que por todo ello y. teniendo en cuenta la 
carencia absoluta de fondos de la Institución 
beneficiaría, y atento a lo informado. por Con
taduría con fecha 6 de junio en curso,

El - GqbyrnqdPJ. ¿U?- la- Provii>eia

E T A :

El Gobcijnídor deice Provincia.

DIE- C R-E-T--A

Art. I9 — Apruébase lo: Res 

 

de fecha 24 de |junio en curse

1 Junta Administrcldora de la Caja de Jubilacio-I .
ne.s y Pensiones] de la Provincia y cuya parte

. dispositivo: establece:
• "Árt. I9 — CORDAR a la Vice_Directora
i "de la Escuela] Domingo F. 5

'diente del Corjsej.o General
'la Provincia eñorita SARA..
'RODRIGUEZ, jubilación ordinaria de confor_ 
isposiciones del art. 36 de la 
ado por. Ley 1341 y con un ha_ 
dilatorio de, 
S CON C

elución N9 887_J. 
j dictado por la

armiento depen
de Educación de 
. MARIA ESTHER

Decreto N9 339 JL
Salta, Junio 30 de 1952.
Expediente N9 11.171 [951.
Visto estas actuaciones en las que la jubL 

lada de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, doña María A.urora Saravia, 
solicita reajuste de su haber jubilatorio, te
niéndose en cuenta la reforma introducida a 
la Ley 774 por la Ley 1341, y;

CONSIDERANDO:
Que la H. Junta Administradora de la Caja 

ae Jubilaciones y Pensiones, mediante Reso
lución N9 858_I, (Acta N9 51) hace lugar a lo 
solicitado por encontrarse la recurrente com
prendida en 'las disposiciones de la Ley de 
1 a materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado producido con fecha 24 del co
rriente mes y en uso de la facultad qué* le 
confiere -el art. 46 de la Ley 774

El Gobernador de. la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — 
de CIENTO 
CÍONAL ($

PENITENCIARIA por el concepto expresado 
precedentemente; y a fin de -que se haga 
efectivo el mismo, por Tesorería General de la 
Provincia, con la debida intervención de Con
taduría General, liquídese a favor de la HA
BILITACION PAGADORA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, el importe indicado a fin de 
cancelar su factura que corre agregada a fs. 
1 de estas actuaciones.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
.Anexo E— Inciso I— Otros Gastos— Principal 
c) 1— 
de
este 
ral con intervención de Contaduría General 
de la Provincia’ para el crédito del rubro 
"CALCULO DE RECURSOS 1952— INGRESOS 
BRUTOS

Art. 39
'? en el

Reconócese
CINCENTA
150.—), a

un crédito en la suma
PESOS MONEDA NA_ 
favor de la CARCEL

Parcial 3— "Para Acción Social Varias" 
la Ley de Presupuesto en vigor; debiendo 

importe ingresarse por Tesorería Gene.

DIVISION INDUSTRIAL CARCEL". 
— Comuniqúese, publique se, insérte 
Registro Oficial y archívese.

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 852 
J. (Acta N9 51) de fecha 11 de junio del año 
en curso,, dictada por la H. Junta Administrado
ra de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 
establece:

1119 — Reajustar el haber jubilatorio básico 
"de doña MARIA AURORA SARAVIA, por los 
conceptos expresados en los considerandos 
"que anteceden, en la suma de SEISCIENTOS 
"OCHENTA PESOS CON SETENTA Y UN CEN
TAVOS ($ 680.71) MONEDA NACIONAL a li
quidarse desde el día 10 de noviembre de 
"1951 con más los aumentos fijados por Ley 
"954 y Decréto complementarios".

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér 
t»se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND ' 
•" Walder Yáñez

RICARDO Jo DURAND 
Walder. Yánez

Es cenia:
Martín A. Sánchez

•Oficial Mayor de Acción Social y .Salud Pública

Decreto N9 401 JE
Salta, Junio 30 de 1952.
Expediente N9 10.822(952.
Visto este expediente 

María Esther Rodríguez, 
diñaría en su carácter 
la Escuela Domingo F.
midad a las disposiciones del art. 36 de la 
Ley 774 reformado por Ley 1341, y,

Es. copia:
Martín A. Sánchez

Oficia} Mayor de Acción Social y Salud Público

"midad a las 
"Ley 774 refor 
"ber básico 
"NUEVE PES
"($ 809.11) M 
"desde la fech 
"cios con más 
954 a y Decreto

EST 
de E 
de D

'Art. 29 
"MARIA 
General 
"sumas
"SOS CON 
"VOS. ($ 2.1 
"CUATRO M 
"CON TREI
•"($ 4.069.34) 
"vamente en 
"mayor aport 
"nes del art. 
"atendidos c 
"cido por el 
"da Ley".

I Art 2o 
tese en el

Es copia:

Martín
Oficial Mayo

De en t© N9
Salla, Juh
Expedisni

en el que doña Sara 
solicita jubilación or„ 
de Vice_Directora de 

Sarmiento, de confor_

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones mediante resolución 
N9 887_—J. acuerdo: el beneficio solicitado 
encontrarse la recurrente comprendida en 
disposiciones de la ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen, del señor

por 
las

Fis_

OCHOCIENTOS 
SÍCE CENTAVOS 

NEDA NACIONAL a liquidarse 
de prestar serví - 
fijados por Ley 

tíos

en que deje 
los aumentos 
complemente

SARAular cargos a doñe
RODRIGUEZ y al Consejo

Provincia por las
ER 
ucación de la
S MIL CIENTO VEINTITRES PE_ 
INCUENTA Y
3.55) MONhji

SESENTA
TA Y CU A
MONEDA NACIONAL respecte 
concepto de 
de conformidad a las dísposicio- 

-23 de la Ley 
el praducidc

rt. 17 incisos 4) y 10) de la cita_

CINCO GENTA
DA NACIONAL y 
Y NUEVE PESOS 
TRO CENTAVOS

diferencias de un

774 los que serán 
adicional estable. *

publíquese, insá> 
y archiva =

C-omuiiíquess
egistro Oficial

RICARDO J. DURAND 
’ Walder Yáñez

.♦Sánchez-
de Acción Social y Salud Pública

102JL
o 30 de 1952.

4 N9 10.820(52.

; actuaciones <
‘te de Justicia

en las que el Oficial 
de la Provincia, donl9 de la Co

Alejandro Arismendi solicita jubilación ordina
ria anticipada de conforr 
ciones del art. 37 de la D
Ley 1341, y

lidad a las disposL 
jy 774 reformada por

CONSIDERANDO:*

Jue la H 
de lubilaciones y 
por Resolu 
con fecho: 
lugar a lo 
rrente comprendido en las disposiciones 
ley de la materia;

Junta Administradora de la Caja 
Pensiones de la Provincia, 
899J (Acta N9 52) dictadaición N9

24 de junio del- año en curso; hace 
solicitado por encontrarse el recu

de la

Por ello, 
el señor F:s< 
la facultos I 
Ley 774?

atento, al dictamen producido por 
¡cal dé Estadc

que le confiere el art. 46. de la
a fs.- 29 y en uso de
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El ' jGebsmador de la Pr©ríneia 
" DECHE T A : ' ■

Árt. 1° — Apruébase la Resolución N9 ’ 893. 
l ¿J. (Acto: “N9 52) dictada por la ,H. JUNTA ADML 

NÍSTRADORA’ DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA 

! " con fecha ;24 de junio del año en curso, cuya 
parte dispositiva establece:

’-Art. I9 — ACORDAR al Oficial l9 'de la 
A "Corte de Justicia de la. Provincia, don ALE» 

"JANDRO ARISMENDI, jubilación ordinaria an_ 
'Ticipada de conformidad a las disposiciones 
"del art.-37 de la Ley 774 reformada por Ley 
"1341, con un haber jubilatorio básico men» 

; 'su.ál de OCHOCIENTOS SEIS PESOS CON 
f "NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 806.92) MO 

-"NEDA NACIONAL , a liquidarse desde la 
"cha en .que deje de prestar servicios con más 
"los aumentos previstos por Ley 954 y De» 

' "ereios complementarios. •
Art 29 —■ Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Recnstro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND ..
Walder Yánez

| liar de Dirección de la Escuela- L B.. Alberdi 
j dependiente del Consejo . General de. Educa» 
I ción de la Provincia, señora María Angela Syl» 
vester de Peñalba, solicita jubilación ordina
ria anticipada de conformidad a las disposi
ciones del art. 37 de la Ley 774 reformado 
por Ley 1341, y;

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mutpt de Acción Social y Salud Pública

■ Decretó N9 403UL B
. Salta, Junio 30 de 1952.
.*Ok'djesi de Pago N9 73, 

Expediente N9 10.6601952.
Visto este expediente en el que corre 

, decreto N9 9485’ de fecha 2 de noviembre 
1951 por el qué se reconoce un

■ $-174.75 m|n. en su artículo 29, a íavor 
firma. "Conrado Bolle: ” por provisión de 
ríales de laboratorios efectuados a la 
ción General de Asistencia Médica; y 
ql informe de Contaduría General de 
23 de junio en curso,

Art.
' vincio:

y qdentó ex ■ lo/ informado. por Contaduría Ge, 
neral de la Provincia a fs., llz . -

El Gobernador de la Provincia
'DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
total de UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS ’ MONEDA NACIONAL ($ 1.661.—) a 
favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y PEN

SIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA — de» 
i Social y 

Salud Pública en concepto de aportes patrona
les omitidos de efectuar a la misma, de 
do al siguiente detalle:

’ Sobre las dietas percibidas por 
el Diputado Provincial, señor Jo_ 
sé Santiago Pozzi durante los me
ses. de setiembre 

| 1951, a razón <de 
!t sueñes ..... ... 
' Sobresueldos que 
' cidos por Decreto 

l9 —■ Apruébase la Resolución -N9 886-J. , cutivo a favor. de 
N9 52) de lecha 24 de junio 'del año en señorita Catalina 
dictada por la H. Junta Administradora : ría del Carmen Méndez, por serví» 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la ! cios prestados al H. Consejo Mixto 

Asesoramiento en Abastecí» 
j mientes y Precios, -durante el mes 

Acordar a la Auxiliar de Dirección de diciembre de 1949, por un to_ 
"de la Escuela J. B. Alberdi dependiente dsU tal de $ 2.000.— ........... ......
"Consejo General de Educación de la Provin» I Sobre una liquidación de 
"cía, señora MARIA A.NGELA SYLVESTER DE 4.800.— efectuada por conducto
"PEÑALBA, jubilación ordinaria anticipada de I ¿e la Dirección General de AgriJ 
"conformidad a las disposiciones del art. 37 * 
"de la Ley 774 reformado por Ley 1341, con 
"un haber básico jubilatorio de SEISCIENTOS 
"DIEZ Y SIETE PESOS CON UN CENTAVO 
"($ 617.01) MONEDA NACIONAL a liquidarse 
"desde la fecha en. que deje de prestar serví 
"cios con más los aumentos previstos por Ley 
"954 y decretos complementarios.
'90 — Formular cargos a doña MAFIA AN_ 

"GFLA SYLVESTER DE PEÑALBA y al Consejo . tomate ........................ ‘ • • . • • ...
"General de Educación dé la Provincia por j Sobre una planilla de $ 300.— 
"as sumas de DOS MIL CATORCE PESOS j qUe Se liquidó en virtud a autori» 
"CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS í zóción conferida por 
"($ 2.014.65) MONEDA NACIONAL v TRES

MIL OCHOCIENTOS QUINCE ’ PESOS CON 
"VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 3.815.24) MO_ 
"NEDA NACIONAL, respectivamente 
"cepto de diferencias de un mayor aporte d« 
"conformidad a las disposiciones del art. 23 
"so la Ley 774 los que serán atendidos con 
"o] p-oducido adicional establecido por el art 
"17 incisos 4) y 10) de la citada Ley' .

Art. 2o — Comuniques© pubMcrm®©

CONSIDERANDO:

el 
de 
de

Que la Junta Administradora de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución Pondie”te, ,del Ministerio de Acción 
N9 886-J. (Acta NV52) hace lugar a lo solicita
do por encontrarse la recurrente comprendida 
en las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con ’ fecha 27 del corrien
tes mes y en uso de la facultad que le confie
re el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
DECRET’A-:

acuer

o: diciembre de
$ 2.000, men_ .

880.—
frieron r'econo’_ 
del Poder Eje„ 
las taquígrafas 

Dousset y Ma.
Art.

(Acia
curso, 
de la
Provincia de Salta, - cuya parte dispositiva es., ¡de 
tablece:

$ 220.—

crédito
de la 
mato-
Direc»
atento 
fecha

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

l9 — Por Tesorería General de la Pro_ 
con la debida intervención de Contadu

ría General, liquídese^ a favor de la firma 
"CONRADO BELLER", la suma de CIENTO SE
TENTA Y CUATRO PESOS CON 75! 100 MO_ 

.NEDA NACIONAL ($ 174.75) por fact u as pre
sentadas por dicho importe de acuerdo al cré
dito reconocido por decreto N9 9485 del 8 de 
noviembre de 1951, que le adeuda la Dirección 
General de Asistencia Medica por provisión de 
materiales de 
11Í13 de estas 
se este gasto

con.

RICARDO 'X DURAND 
Walder Yáñes.

del Poder Ejecutivo en con„

cultura y Ganadería a íavor de 
don José Pérez, autorizada por de
creto 
cepto de reconocimento de ser
vicios por los meses de enero a 
agosto de 1951, por su asesora» 
miento técnico en la finca "Ha
cienda de Cachi" en cuanto a la 
plantación y comercialización de

Decreto N9 
í . .. del Gobierno de la Provincia 
en concepto de reaonaciñiiento 
de servicios por junio de 1951, a 
favor de personal dependiente de 

! la Gobernación • ♦.......................... • • • $

528.—

33.—

Total.. •• $ 1 661.—

laboratorios detallados en fs. 
actuaciones; debiendo atender» 
con* imputación al Anexo G— 
Principal 3)-Parcial 4 de la Ley

de Presupuesto en vigor.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A.-Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia:
Martín A Sánchez

-Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 4G4„A,
Salta, Junio 30 de 1952.

’ Expediente N9 10.803]952.
V Visto estas actuaciones en las que la Auxt.

Decreto N9 405MAK
Salta, Junio 30 de 1952.
Odt ¡n de Pago N9 79=
Expediente N9 1429|52.
Visto este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia solí
cito: se ingrese a esa Institución la suma de 
$ 1.661.— mln.- en concepto de aportes patro_ 
nales . omitidos de efectuar en ' diversos caso?

Art. 29 — Por Tesorería General de la Pro
vincia, ore vía intervención de Contaduría Ge
neral, liquídese o: favor de lá CAJA DE JUBI
LACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, la suma total de UN MIL SEiSCIEN 
TO.S SESENTA Y UN PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.661.—) por el concepto expresado 
precedentemente, y con imputación al Anexo 
C— Inciso Unico— Partida Principal 3— Par
cial 3 de la Ley de Presupuesto en vigencia. 

í Art. 29 — Comuniqúese, , publíquese, insér.
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
' Walder Yáies

Es copia:
. Martín A, Sánchez

Oficia! Mayor de Acción Social y Salud.Pública

a
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?
DECRETO N° .406 — G

Salta, Junio 30 de 1952 -’e-n el eRgistio Oficial y archives^.
Expediente 1583|51 y agíeg. 1621 ¡51 y 1622\51 ■'

VISTO el decreto N° 13277 de fecha 30 de ma
yo del año en curso, por el qu© se aprueban ' 
los viajes realizados por el chófer de la Direc
ción de Asuntos Gremiales, don Hugo Kliver, du 
rante los dícpi del 21 de diciembre d©. 1950 al 13 
de enero de 1951 y del 6 
marzo de 19'51; y atento lo 
iaduría General,«

de febrero al 15 de 
informado por Con-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma 
de UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO' PESOS 

"CON 95|100- M|N. ($ 1.325.95), a favor del chófer 
de la Dirección de Asuntos Gremiales, don HU
GO KLIVER, por el concepto precedentemente ex
presado.

Art. 2o —■ Con copia legalizada del presente 
decretó (remítase en devolución cd Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Pública^, por per
tenecer el crédito reconocido a un ejercicio ven 
cido y ya cerrado; habiendo caído en consecuen
cia bajo la sanción del art. 65 de la Ley d© Con
tabilidad en vigencia,

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
so eri el Registro Oficial y archívese

RICARDO Jé DURAND
Jorge Aranda

A. N. Villada
iciíJ Mayor de G- ! Eúbi:

DECRETO N° 407
Salta, Junio 30 

Expediente N° .6664^52
VISTO este expediente en ©I que el estudiante 

Julio Antonio Sánchez, solicita una beca a fin 
de seguir estudios de doctorado en Jurispruden
cia, Filosofía y Letrcssi de la Universidad Nacio
nal d© Tucumán; y habiendo el recurrente llena
do los requisitos exigidos por decreto N° 9566'48 
Reglamentario del otorgamiento de becas,

— G 
de 1952.

El Gofa* mador de la Provincia

DECRETA:

!

PAG. 13

,a
do al croquis pr®‘ 

Tomando
R. la intersección. - u
ARCHIBARCA 50° 

y Cerro. TEBER-

Comuniqúese, publíquese, insértese * LOS ATOES- acdmpañamcs croquis del cateo.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia’

ubicación precisa será de acuer 
sentado y a la siguiente descripción: 
como punto de referencia P.

• de las visuales
• N. O.; ANTOH

, QUICHO 86a ;S.

b las. serranías
LLA 80° N. E.
E., 'desde donde se toman 2 Km.

Es copia:
A. N. Villada .................................

Oiicial Mayor de Gobierno, Justicia é.í, PudIico • g, para ilegjir al punto de
d@. aquí tre 

¡ al E.; 5 Xm, a 
• y por último 2 
¡ la superficie de 
i sios coñ eleme 

ción y pedimo 
de Min. se sirva ordenar el r 
de edictos, 
cedernos este cateo. 
Salas Fernánd© 
ximctdos serían 
teo es un puní 
les: Al cerro 1 
al Volcán ANT
Juan Salas vFernández. Recibido en Secretaría hoy 
15!V|52 horas 11 y 15. Neo.
registró en “Control de Pedimentos" N° 4 fs. 167. 
Neo. Mayo 16|p52. Téngase per registrado el pre
senta permiso de cateo, en e 
Andes y por

■ ciones en Secretaría desígnese los jueves o 
j guíente día hábil en caso d? feriado. Pasen

DECRETO N° 408 — G
Salta, Junio 30 de 1952 

Expediente N° 1984\52
VISTO el presente expediente en el que la

Oficina Habilitada Pagadora de la Gobernación 
solicita transferencia dé diverdas partidas de gas 
tos, que fueron liquidadas oportunamente, y a fn 
de equilibrar los saldos existentes d3 la Orden 
de Pago Anual N° 7;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Transfiérese del Anexo B— Inciso 
I— Items' 1¡4— Principal a) 1— los parciales que 
a continuación se especifican para reforzar par 
cíales del mismo Anexo e Inciso que también 
detallan, todos correspondientes al Ejercicio 
vigencia 1952.

DEL ANEXO B— INCISO I— ITEMS 
PRINCIPAL a) 1—
Del Parcial 14
Del Parcial 22
Del
Del
Del

Parcial
Parcial
Parcial

27
41
42

. $

se
en

500.—
7.800. — •

500.—
2.900.—
1.800. —

$ 13.500.—

Gene- 
el ©x~
GAS'

Art. Io — Transfiérase, por Contaduría 
ral, una beca de $ 200 para estudios en 
terior ,del Anexo C— Inciso I — OTROS 
TOS— Principal a) 1— Parcial 9 de la Ley de
PresupuGíEfto en vigor, para reforzar las becas pa 
ra estudios en ©1 Interior ,en la suma de $ 1507

Art. 2o — Concédese, una beca mensual de 
CIENTO CINCUENTA 
vor del joven JULIO 
que el mismo pueda 
do en Jurisprudencia, 
Universidad Nacional
dad al día Io de enero del año en cuisso.

~ Art. 3o — Previa intervención de Contaduría

PESOS M’N. ($ 150) a fa- 
ANTONIO* SANCHEZ, para 
seguir estudios de doctora- 
Filosofía y Letras} en la 

de Tucumán, con anterior?

General liquides©
Provincia, a favor
NIO SANCHEZ, la
PESOS M|N. ($ 150) mensuales, a los fines enun

por Tesorería General de la 
del estudiante JULIO ANTO* 

suma de CIENTO CINCUENTA

partida P. P. des-
|zan las siguie; lies líneas 2 Km,

O.; 5 Km. al S.
lo qu© se cierra

; N.; 4 -Km. al
Km. -al E. con

200CF hectáreas ped das. 
líos suficientes

conforme di

notificaciones y 
E. Ñav 

s. Otro sí digo 
los siguientes: 

lo que tiene le í 
bitas 342°; al 
□FALLAS 1922.’

para la explora- 
Art. 25 del Cód. 

sgístro, publicación 
(iportunamenie con - 
ario Correa. Juan

Otros datos aprsr 
El centro del ca- 

s siguientes viso a- 
cerro Cori 335° y 

‘E. Navarro Correa.

— En 16|V¡52. Sé

jonstituído dom
1 Departamento Los 
cilio. Para .notifica-

Para
El
El
El
El
El

reforzar: 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial. 
Parcial

8
11
26
31
32

2.300.—
5-.600.—

300-.—
3.050.—
2.250.—

sen es-
M-nas, para la úfal

os oficiales. Outes. 
los Planos de Re

citada, teniendo en 
por los interesados 

los cerros CORI—ABITAS ’ y VoF 
olicitada se encuen

tros pedimentos mineros-. Ha-sido” 
as. Señor Delegado: 
manifiesto coníormi- 
por Registro Gráfico 
ormidad al Ari. 25 

Minería. E. Navarro Correa. Junio

iparatmento de 
: en los piar

$ 13.500.—

tos auios al D 
cación Gráfic
Esta Sección ha ubicado en 
gistro Gráfico la zona soli 
cuenta las visuales dadas 
a fs. 2 vta. 
cán ANTOFAl^LA.. La zona 
.tra libr© de 
registrada bajo N° 1454. Eli 
Contestando 
dad con la 
y pide se 
del Código

í 2|52. La conformidad manifestada con lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese en '‘Registro de 
Exploraciones ' el escrito se licitud de fs. 2, con 
sus anotaciones y proveídos 
So registró e] 
fs. 384. Neo 
el registro g

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÚRAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

EDICTOS DE MINAS
N°
La

idx vista corrida, 
ubicación dada 
proceda de con: < 
d

. Cutes. En 16¡VIl52.
Exploraciones" ,N° 5n “Registro de

Junio 16¡52. Habiéndose efectuado 
ublíquese. edictos en el Boletín Ofi

cial de la Provincia en forma y término que es
tablece el Ap. 25 d?»l Cód 
aviso de citj 
de Minas, nj 
Outes. En 11 
tado. Maioli.
a sus efectos. Salta, Junio

ANGEL NEO — Esa i

, de Min.. Colóquese 
rtal de la Escribaníaición en el pe

ytifíquese al Sr. Fiscal de Estado. 
ijVl|52 notifiqué
F. González. Lo que se hace saber

26 de 1952.
ibemo de <Minas

<}) 27|6 al 11[7;52.

al Si. Fiscal de Es-

^236 — EDICTO DE MINAS: — Exp. 19*33 -N. i - N° 8257
Delegación de ¡a Autoridad Mineta Nacional, tos ©stablecidos por eL Cód

Saiia, Notifica a los que s® consideran con ah ce saber que MARIA TERE
gún derecho para que ló hagan valer >sn forma VIA Y DAMIEL FRIAS, tienen solicitado recono

cimiento de concesión de agua para irriga; 
un caudal ¿Je
te del qrroy 
“La Florida'

EDICTO CITATORIO, — A los efec 
i.go de Aguas, se het-
SA FRIAS DE SARA-

-/ dentro del término de Ley, que se ha presen
tada el siguiente escrito, con sus anotaciones y 
proveídos dio® así: José Edmundo Navarro Co- 

* rreas y Juan Salas Fernández, argentino y chi
leno, mayores de edad, hidrólogo y minero, casa
dos, ambos con domicilio en Salta calle Urquiza

23,62 litros p: 
Chañaral, 45 

catastro 161. 
(Guachipas). En época dé 
tación equivalente al 50%

con 
>or segundo provenien 
Has. de su propiedad, 
ubicada en La Costo: 
sstiaje tendrá una do‘ 
del caudal total del

•ciados precedentemente y coñ imputación al Ane
xo -.C— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 
1— Parcial 9 d© la Ley de Presupuesto en vi
gencia.- ■ . ■

92. Solicitan cateo en una superficie de 2000 precitado arroyo.. 
hectáreas minerales de Io y 2o categoría, ex-■ Salta, 2 Lie Julio de lí52. 
cluyendo petróleo y minerales reservados por ' ¿I 7Irímfpisñác’ón Gene 'al' ríe Aguas de Se Itz
Gobierno Nacional, en terrenos sin labrar, ni e) 3 al 24Í7|52 
cultivar, de propiedad Fiscal, en el Depariarn-sni© - —-■ ■.■■ilin LJT. , ■ - I u.jMji.-.mji.i.iM ■! .1 .jnriwr I
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N° 8256. — EDICTO CITATORIO. — A los eíec ' 
tos c-z ¡.abiselóos por el Código de Aguas,- se ha 
ce saber que Daniel J. Frías tiene solicitado re* 
conocimiento de comisión de agua para irrigar 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a • deri
var del Río Guachipas y arroyo El Molino, die
ciocho hectáreas del inmueble "Santa Haría" 
ubicado en Coropampa (Guachipas). En época ¡ 
•de estiaje tendrá un turno de 60 horas en ciclos < 
d.¿' 60 días con todo el caudal de 
Coropampa, y un turno de 42 
30 días con tedo el 
Molino.

Salta 2 de Julio de
A dmi-nistración

él 3 al 24Í7Í52

caudal

195?
General

la acequia 
horas en ciclos de 
de la acequia El

de Aguas de Salta

Ti® 8217 ¿DICTO CTIOfiíO;
A los. efectos ©steblecidos por Código 

Aguas, se hace saber que Víctor M. Cedolim 
na solicitado reconocimiento d® qoncmáa 
jgua pública para regar >wn carácter 
y a perpetuidad y son un oaudal de 26,2 litas 
por segundo proveniente del río Chicoana, 38 
Has. de sú propiedad "Las Palmas" ,catastro 158 
del Departamento de Chicoana.

Salta, 23 de Junio de 1952.
Administración Gefíerod. "de Aguas de Salta 

e) M|S al 15|7|®.

de
tí#’

.^ela Los Los. .
Dalia, 1-9 do Jwa¿@ 1952. '

Administraste® dh Itófcx
• • eW

N? 8208. — EDICTO CITATORIO
A los efectos ©stabkcidog por ®l Código 

Aguas, se hace saber que Francisco Reyes 
Brazú 
cesión 
caudal 
del río
Santa Rosa", catastro 4414 de Oran.

Salta, 18 de junio d> 1952.
Administración Gehera-1 de Aguas- de° Scdta 

, e|19|6 al 7|7’52.

tiene, solicitado reconocimiento de 
de agua pública para regar con un 
de 5 litros por segundo proveniente 
Colorado, 10 Has. del "Lote 16 Colonia

N’ 319R. — WCTO OM.TOBIO
A los bíselos estableado» por <1 Código de 

Aguas, s® haa® «abe? Rolando- Martina 
ttene solicitado r&&noc&^e&to dte gasu 

^5&sión d@ agua para rngáfr cm mi de
4,6 litros p®a? wgtmdo provwtente del Qr 
tead® once brótaos» del Late- dé Qgfema 
Santa Rosa, aatmho 3395 d® Orán.

Salta, 19 d® Junio de 1952.
AdmiBí^ta^óa Gkwd de Aguas d® Mh 

e|!3!6 ©i 4¡7^

N° 8253. — EDICTO CITATORIO. — A los .efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Baltasar Vilar y otros tienen soli 
citado reconocimiento de concesión d© agua pú
blica para regar con un caudal de 2L litros por 
-segundo proveniente del Río Guachipas, 40 Has. 
del inmueble "Villa Josefina" catastro 261 de 
Guachipas. En estiaje, tendrá turno ,de 6 días 
en cíelos de 30 días por la acequia El Molino del 
Bajo y de 2 días en cilo^ de 35 días por. la ace
quia Coropampa, con la mitad del caudal de 
ambas.

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 1 agua pública para regar con 

j ¿tros por segundo proveniente 
• 20 Has. de las "Lotes 25 — 
Rosa", catastro 548 d® Orán.

Salta, Junio 18 d@ 1952. 
Admmisfracíón General rie Aguas de Salra 

®)19¡S al 10|7|52.

í 8207 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

i Aguas, se- hace saber que Ricardo Peres Días 
, tiene solicitado reconocimiento

e) 3 al 24¡7|52

d® concesión de 
un caudal de 10 
del río Colorado, 
28 Colonia Santa

8186. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código dc- 

Aguas, hac® saber que Constantino G®m_
caris .solicítelo reconocimiento d® cernee..
alón de agua para irrigar con un caudal de 
^inco litros pea? segundo proveniente del Ría 
Colorado, di®z hectáreas del Lote 36 de Col®, 
sáa Santa Rosa, catastro 768 de Osrán.

Salía, 10 de Junio de 1952.
Administración Genial de Agws d® Salta 

e|1156 al 31J7152. &

N° 8251. — EDICTO CITATORIO. A los efec 
tos establecidos per el Código de Aguas, se ha
ce saber que Avelardo Lisardo tiene solicitado re 
conocimiento de concesión de agua pública pa
ra regar con un caudal de 3,15 litros 
•do proveniente del rio Guachipas, 6 
fracción San Miguel, catastro 219 
Coropampa (Guachipas). En épocas
tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 
días con ■ la mitad del caudal total de la hijue
la Coropampa. — Salta, Io de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 2 al 23|7|52

por -según- 
Has. de la 
ubicada en 
de estiaje,

8206 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Daniel Coto tiene 
icitado reconocimiento de concesión de agua 
ra regar con un caudal de 3,52’ litros por 
guardo proveniente del río Colorado 7 Has.
1112. del Lote 86 de Colonia Santa Rosa catastro 
792 de Qrán.

Salta, Junio 18 de 1952.
AdmuüMraa.ón General de Aguas de Salla 

e) I9|S|52 al 10|7¡52

d©
só*' 
pa
se*
440

IF 8185. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hac® saber que Constantino Geraaau 
ds tien® solicitado reconocimiento de canee., 
slón de agua para regar con un caudal de 
diez litros por segundo proveniente del Río 
Colorado veinte hectáreas- de los Lotes 39 y 
40 de Colonia Santa Rosa, catastas 766 y 765 
de Orán.

Salta, 10 de Junio d® 1952. ,
Administración General de Aguag d&. Salía 

e|ll|6 al 31|7|-52.

8223 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de
Aguas, se haco saber que Florentino Del 

Gura tiene .solicitado reconocimiento de canee, 
sión de. agua para irrigar, con una dotación 
de 7,29 litros por segundo a derivar del Canal 
Municipal de

“ inmueble ‘ El
en Orón.

la ciudad,
Milagro0.

13 Has. 9820 m2. de! 
catastro 1809 ubicado

establecidos por el Código Lte 
saber qu© DIQLI HERMANOS 
reconocimiento de concesión 

irriga?, con una dotación de

Salta, 24 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25¡6 al 16|7|52.

Nc 8221 — EDICTO CTTATOHO
A los efectos establecidos por el Código de* 

Aguas, se hace saber que Julia Macaron y 
Ricardo Bouhid tienen solicitado reconocimien 
to de concesión 
corí un caudal 
Río Colorado, 10 
ta Rosa, catastro

N? 8194 — EDICTO CITATORIO
A los efectos 

Aguas, se hace 
úene solicitado 
de agua para
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia Municipal proveniente del Río 
Chuscha, 1400 m2. de su propiedad catastro 
40 ubicada en Cafayat©.

Salta, 11 de Junio de 1952.
Administración General de -Aguas de Salta

' ®]13’6 al 4|-7|52.

N° 8231 — MINISTERIO DE ECONOMIA FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Admr'n^íracióu General de Aguas d© .Salto 
Por resolución N° 184, dictada par la Intervsn- 

aión de Administración General de Aguas de Sal 
ía, s®. dispone dejar sin efecto la adjudicación 
dispuesta por .resolución 3G6 del H. Consejo de 
Administración de fecha 6|3j.52, para la contrata 
ción del seguro que cubra el riesgo contra in
cendios de las usinas d® la Repartición y por 
resolución 319 dictada el 19 de junio corriente, 
se 
del
12, 
bra
usinas dependientes de la repartición: 
Cafayate, Campo Santo, El Galpón, El 
barcación General Moscón i, Joaquín. V. 
La Viña, Metan, Rosario de la Frontera, San A.
de los Cobres, Taríagal y Río Piedras.

El monto total del 
m|n. (cuatro millones 
pesos m|nacional).

Informe® al respecto
y Fuerza Motriz de A.G.A.S. — Caseros 1615 — 
Salta, — SALTA Junio de 1952.
Intervención de la Admini^lracián Gsnezal de

convoca a licitación privada, para el día 3S 
actual o siguiente si fuera feriado, a horas 
para contratar la póliza de seguro que cu
sí riesgo contra incendios en las

del Lote 7 Colonia Saa 
Oran.

8193. — EDICTO CITATORIO
A los e-fectos establecidos por el Código de 

Aguas 
Acuña 
cesión 
caudal
del arroyo Los 
piedad catastro 
cas de estiaje, 
cornos ae 30 día» con teda el. caudal de la |

se hace saber que María Barrios dé 
tiene solicitado reconocimiento de con
de agua pública para regar con un 
de 1,57

de agua pública paar regar 
de 5 l|seg. proveniente de! 
Has.
4206
Salta, 24 de*. Junio de 1952

Administración General de Aguas de Saltee 
®) 25|6 al 16I7|52

litros por’ segundo proveniente 
Los, tres hectáreas de su pro-

242 de Chicoana. — En épa. 
tendrá turno de 30 horas,

siguientes 
Aguaray, 
Tala Em- 
Gonzálea,

seguro es de 
ciento cuarenta

en División de

S 4,148.00# 
y ocho rnM’

Electriaidad
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Aguas de Salta
T f *
I ^hrederos acredores. de JOSE LOPEZ. Saltea Tepia. — Salta, Ji.nio 13 de 1952

Prorrógase para el día lunes 7 de julio pró_ ’ mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se BWTI DORADO, I'smbano Secn
xirno, a horas 12, la apertura de la licitación 
privada, convocada precedentemente, en 
rito a lo solicitado por distintas Compañía de 
Seguros de esta Capital.

e) 26)6 al 2L|7|52

©rételo.
e) 2716 al 8|8|52

e)

I É; GÜILI- 
ithrio.

I7fS al 30l7(&2

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

N9 8233 — El Seño? Juez de Primera Instan,, 
cia Tercera Nominación, cita y emplaza,, por 
treinta días, a herederos y acreedores de Juan 
Cándido Díaz. — Salta, Juino. 16 de *1952 — 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27)6 al 8)8)52

N® £IS7 — EDICT 
sem^iro, Juez de 
minación en. lo C 
herederos y acreedores deYsak 
apercibimiento de

ANIBAL URRIBAIrRi

— Luis R. €a‘O SUCESORIO:
Primera. Instancia, Tercera No-

- y C., cita <po:

ley. — Salía,

e) 16)6

r treinta días a 
Dib Asnur, bc-jó 

. junio de 1952.
- no Secretaria 
i al 28)7)52. .

NA 8249. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA
BAS. — En cumplimento del art. 183 del Códi
go de Aguas, se hace saber que por Resolución 
N° 153)52- del H. Consejo dé A.G.A..S., se ins
cribe en el Catastro de Aguas Privadas, las de 
los. ríos Compuel y Barrancas pertenecientes a 
la finca "La -Porten", ubicada en Departamento 
Molino, propiedad de Florencio Fernández Aceve- 
do. — Salta, Io de

Administración
Julio de 1952.
General de Aguas de Salta 

e) 2 al 23|7|52

JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N° 8264. — SUCESORIO: El Juez de la. Ins
tancia- 2da. Nominación en lo Civil y Comercial 
en el juicio sucesorio de doña Natividad Mendez 

• de Paz, cita por treinta- días? a herederos y aeree 
dores. — Salta, Junio 25 de 1952. — E. GILIBER- 
TI DORADO Escribano Secretario.

.=) 47 al 18)852

N° 8262. — SUCESORIO: El Sr. Juez de Cum
ia Nominación en lo CiviJ y Comercial, cita poT 
treinta días a herederos y acreedores de Timo' 
teo Ramos. — Salta, 25 de Junio de 1952. — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 4|7 al 18|8|52

N° 8259. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4o 
Nominación, cita y emplaza por 30 cías a he
rederos. y acreedores, de don Julio Augusto Pé
rez, para hacer valer sus derechos. —- Salta,- Ja 
»io 30 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,
e)

Secretario. 
3*7' al 1D|8’F

El Sr. Juez de 
i: nplaza por 30

N? 8183. — SUCESORIO.
Primera7 Nominación cita

y acredoi.es ce PEDRO V ICL’

N° 8226. — SUCESORIO. — Juez Civil y Co
mercial 2a. Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Domínguez 
Salía, Junio 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORA-',TGR AGUIRRE. SaHa,Uuni,-> 
DO, Secretario.

a herederos

pORGE ADOLFO
e) 26)6 al 7¡Sl52 I :

I-
N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 

de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan R. Herrera o 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 26|6 al 7|8[52

NA 8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casermei 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera Nomi. 
noción en lo C. y C, cita y emplaza por 39 
días a herederos y acredores de FRANCISCO 
A LVARADO. — Salta, junio 11* de 1952. — AN1 
EAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 25|6 al 6|8|52.

e:

3 de 1952.
COQUET, Escribano Secretario, 

el 1!6 al)25¡7|52

N° 8181 — SUCEpORIO: — Jue: 
mí nación Civil y 
a herederos y cu:
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 dé
9—Vale.
EDU ARDO VEL AR DE

Comercial, cita 
raedores de doi

; do Cuarta Nc- 
por treinta días 
n LUIS ERKES - 

1952. —Eí línea

e) 1016 al 24'7'52.

N° sl80 _ SUCE 
minación Civil y 
a herederos y c creedores

SOñlO: — Jues 
Comercial, cita

de Cuarta No- 
por treinta días 
don ROSENDO

ARROTO y dé doña ANICETA LAÍRA DE ARROYO.
Salta, Junio de 1S í
CARLOS E. FIGUSROA — Secretario

e) 10)6

52.

: N° 8173 — EDIC
N° 8222 — SUCESORIO. — Habiéndose de. ' sermeiro. Juez de 

de doña I “inación en ¡o C 
dores de
bimiento de ley..

ANIBAL URRIBARRI — Escrik

clarado abierto el juicio sucesorio
Mercedes Fanny Carbajo de ¡Sanmillán, el juez 
de Primera Nominación en lo Civil y Comen 
cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a tas que se consideren con derecho a los bie_ 
nes dejados por la nombrada, bajo apercibi
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOR. 
GE A. COQUET, Secertario.

25|6 al 6|8)52

N9 8247 — El Juez de Cuarta
vil y Comercial cita por treinta días a here
deros y acre dores de ANA ABRAHAM o ANA 
OBEID’DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 'Secretario.

e) 1?)7 al 12|8|52 •

Nominación Ci
N* 8213. — SUCESORIO? — Por 30 días ha_ 

go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Maman! de Sandoval que 
he declarado abierta 
Quijano, junio 14 de 
MAS, Juez de Paz.

la Sucesión. — Campo
1952. — JUSTO T. LA_

e|23|6 al 4)8)52.

al 24¡7|52.

: — Luis R. Ca
nia, Tercera No_

(O SUCESORIO: 
Primera Instan 
y C., cita a herede.os y aeree- 

don APOLINAR DUBAATD, bajo apere!-
— Salta, junio 3

ano 
al 24|7|52.

de 1952.
Secretario.

e) 10|6

RIO. — Luis R.EpiCTO SUCESO
de Primera Instancia, Tercera

N° 8174.
Casermeiro, Juez
Nominación en Id C. y C., cita 
a herederos y acreedores de doi ORLANDO PAL
TRINIERI. bajo c percibimiento de Ley. — Salla. 
Junio 3 de L952 
baño Secretario.

por treinta días

ANIBAL URRIBARRI, Escri-

é) 9¡S al, 28)7)52

Juez de 1? Ins_ 
Civil y Com.er_ 
Roberto Ramón 
a herederos y

N? 8246 — SUCESORIO: El 
tancia y 2q Nominación en ]o 
ciql en el juicio sucesorio de 
Muñoz, cito: por treinta días
acreedores. — Salta, Junio 23 de L952. — Entre 
líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e) P|7 al 12)8)52

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci- 
vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores 

(tes, emplazándolos, bajo 
•Salte, Junio 16 de 1952. 
(FIGUEROA, S ecretario.

de don José López Mon 
apercibimiento de ley.
— CARLOS ENRIQUE

e) 17)6 al 30¡7¡&52

9 8237 — Juez segunda Nominación Civil y 
Comercial, oita y emplaza por treinta días,

N° 8208. — >1 señor Jues Dr. Francisco Pabta 
Maiolí citer por treinta días a herederos y seise- 
de:es de Cornelio Tapia y Juana Rosa Zerpa de

No gi73. _ 
mi nación Civil 
u herederos y 
DE LOPEZ.

SUCESORIO. — 
y Comercial cite: 
acreedores de TELESFORA VILTE 
Salta, Junio 6 de 1952. — CAR

LOS E. FIGUEROA, -Secretario.
el -9|6 al 2317)52 ’

Juez de 4a. No- . 
por tr-sinta: dias

N® 8172. — Ej 
eral 4 a. Nomina i ( 
dtac or . herederos 
lio Antolin Moral 
Salta, Mayo 2-2 
ROA, Secretario.

DICTO. — Juez Civil y Cc-mer- 
lón cita y emplaza por treinta 

y acreedores ie Carmen Brsu- 
hs y Cecilio Ignacio Castellanos.
de 1952. — CARLOS E. FIGUE-

■ 3) Si 6 gl 23<7i52

acredoi.es
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N° 8184. — SUCESORIO: El- Jase da 2,a. %»- 
miuadór. C'vll y Comercial, cita y emplaza p©i 
treinta ellas a hersacros y acreedores de JOR
GE ZISSES SCAPERAS, lo que se hac© saber c 
sus efectos. -*- Salta, Mayo 3G de 1352. — ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario,

e) 9¡B #al 22:7’5?

N° 8163. — EDICTO SUCESORIO. — Luis B 
Casermeixó, Juez de Primera Instancia/ Tercero 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta dte 
a herederos y acreedores de MARIA CRUZ CU
BADLOS DE . GALLARDO ARRIELA, bajo apersi-, 
bímiento de ley. — Salta, Junio 3 d® 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6|8 al 22|7j52

NQ §161. — TESTAMENTARIO. — El Juez d® 
Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
39 días a herederos y acre-adores de’ Da.. TRI
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal 
Salta, Junio 5 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

B|6 cd 22|7|52

N? 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R.
Ca-sermeiro, Juez de Instancia, Tercera Nomina
ción ®n lo C. y C., cita a herederos y acreedo
res de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo apercibi
miento de ley. — Salta, Jumo de 1852. — AN1 
BAL URRIBxLRñ.i, E.. cribo no rice simio.

el 5’6 al 2i|7|52

N? '8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nomi
nación Civil y Comercial, cita? por 30. días bajo 
apercibimiento, a herederos y acreedores de 

.Antonia o Antonio Eduviges Solaligue.
Salta, Mayo 30 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI Escriban® Secretario.
e) 2|6 al 17|7|52.

8148 — SUCESOBÍO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur de 
Molina por treinta días para que hagan valor 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E. 
Giliberti Dorado — Escribano Secretario. — E|lr 
neas: Lucinda-—Vale.

E. GILIBERTI DORAD O — Escribano Secretario 
e) 216 al 17|7¡52.

__ SUCESORIO: — El Juez de 3a. Nomñ 
nación cha y emplaza per treinta días :: herede- í 
roj y acreedores de RAMON DTOG^NES o-DIO-! 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 d3 Ma-J 
yo de 1952. J

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo i
e) 2¡S al 17|7|52. i

¿Vo 8138 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don Narciso Bravo. 
Salta, 16 de mayo da 1S'.2
•■CARLOS ENRIQUE FIGURROA — Secretario

e) 29|5 al 14|7|52. 

IVo 8136 — SUCESORIO: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
dominación Dr. Francisco Pablo Maioli, cita y

sin plaza por el término de treinta' días a los he
rederos y acreedores d® don. Miguel Clidanor 
Quinteros lo que el suscripto secretario hace 
aber a sus efectos. — Salta, Mayo 6 de 1952.

E. GILIBERTI DORADO — Secretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano «Secretario

e) 2Ó;5 al 14¡7|52.

N- 8130, — EDICTO SUCESORIO. — Sr.'Juez 
en lo Civil y Comercial 2? Nominación Dr. Fran_ 
circo Pablo Maioli cita y emplaza par treinta 
días a herederos y acreedores de Juan Ban
asta Velázque-z. Salta, Mayo 15 de 1952. — E. 
HI.IBERTO DORADO. Escribano Secretario.

e|26|5 al 8|7|52. .

N* 8178. — SUCESORIO: — El Juez doctor 
Gerónimo Cerdoso cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta, Febrero 29 de 1952. — JORGE ADOL. 
FO COQUET, Escribano Secretario.

<M23!5 ai 7|7|52í

Nz 8126. — SCESOBIO; —. El Juez doctor 
Gerónimo -Cardozo, Juez d© Primera Nomina
ción Civil, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 
DE PASTRANA. — Salta, Mayo 22 dé 1952 - 
JORGE -ADOLFO COQUET, Escribano Secreta
ría.

e|23l5 ál 7¡7|52.

N9 8125. — SUCESORIO. — Juez Civil Seguía 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ESPERANZA VAL” 
DJVIEZO de IRIARTE GALLARDO. — Salta, ma
yo 15 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.

e|22|5 al 4J7¡52.

‘ /Vo 8118 — EDICTOS, — El Juez de Primera Ins- 
! tanda, Segunda Nominación en lo Civil y Co- 
• mercial, cita por treinta días a herederos y aeree 

do-es de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA- 
; LEZ. Edictos en Boletín OficaS y Foro Salteño. 
; Salta, Mayo 5 de 19-52. — E. Giliberti Dorado. 
■ Escribano Secretario.
i e) 21|5 al 3|7|52.

N? 8117 — SUCESORIO. — .El Sr. Juez de 
Trímera Instancia, Segunda Nominación Civil ; 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GI
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GI. 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 2015 al 2’7¡52

POSESION TREINTAÑAL 
N° 8260. — -POSESION TREINTAÑAL. — An

drés, Palmira Benita y Raúl' Hilarión Belmente, í 
ante Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Nomma* 
ción han deducido información posesoria sobre 
finca “Ramaditas" o uLa Ramadlta" ubicada De 
parlamento Iruya, catastro 74, con extensión apro 
ximada de. dos mil metros de frente sobre el Río ; 
Grande de Iruya, por cuatro mil mzt:® de fon- j 

■ do; limita al Norte con filo lomas Río Negro; j 
Sud, Rió Grande de Iruya; Esto, ímoa San Coi' . 
los; y Oeste, finca Palmarcito. Cítase interesa- .

dos por iieinia días bajo apercibimiento, apro
barse posesión treintañal. — Salta, 2 de 
de 1952.

e) 3j7 al 18Í8¡52

N* 8245 — POSESION TREINTAÑAL — ELE
NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado Primera Nominación Civil solicita po
sesión Treintañal terreno Pueblo Cafayate, cu 
lie Vicario Toscano 333|7; isúdj 24.40 m. frente, 
42.50 fondo; Limite Norte y Este , Sucesión 
Aurelio Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosca» 
n$; Oeste, J&sé A. Lovaglio. — Catastro 314,— 
Riega aguas Río Chuscha media hora cada 
quince días permanetemente. — Citas© inte
resados por 30 días. — Salta, 27 de Junio de 
19-52. — SECRETARIO.

e) 19|7- al 12|8j52

N° 8242 — POSESORIO. — El Juez de Ira. 
Nominación Civil cija a interesados en la po
sesión treintañal deducida por Julia San Mi
llón de Campos, sobre inmueble ubicado en 
El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte, ca
lle pública; Sud, Salomón Issa; Este, Modesto 
Escalera y Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 
de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CO. 
QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se 
cretario Letrado.

e) 1?|7 al 12|8j52

N? 8219 — POSESION TREINTAÑAL. — Mer. 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina, 
ción Civil y Comercial, solicita posesión trein 
tañed de la finca Tr©s Pozos o Breal, ubicado 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Departamen 
to de* Rivadavia, con extensión aproximada 
de dos mil metros de frente por más de ocho 
mil de fondo, limitando: .Norte, finca Laguna 
de los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
me]o Este, finca El Tunalito Oeste-, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junta 
19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 25[6 al 618)52. 
---------------------------------------- .. t

N° 8215 — EDICTO: —'por ante el Juzgada 
Segunda Nominación en lo Civil, se ha presenta
do Ambrosio Zalazar, solicitando posesión trein
tañal del inmueble ubicado en e-1 -Departamente 
d© Bivadavia, Zona Sud, denominado Luna Muer
ta o Media luna, encerrada dentro de los lími
tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Finca 
Los Pozos; Oeste Finca San Antonio de Marce
lina Nava-rete y Este con Finca Ciervo Cansad© 
de Eleodoro Zalazar. — Lo que el suscripto ha
ce saber a sus interesados.

Salta, Junio 16 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 24|6 al 5¡8|52.

N* 8210.. — POSESION TREINTAÑAL, — CAR. 
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesió» 
treintañal dos inmuebles Pueblo ‘San Carlos; 
Priiiwo: "LOTE 98", mide 6 hectáreas 2.908 
m2., Limitas Norte, Juan B. Peñalva; Sud, Nt 
céfora de López y Luis Isidoro López, antes 
Scddaño y Pistan; Este, herederos Rodrigué» 
Oeste, camino Corralito, — Catastro 470.
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Segando. "Lote 99", mide largo 487 m. ancho 
64 m. Limíte Norte, Nicolás Carrizo y herede
ros Rodríguez; Sud, Clemente S ajama y Floren
cio Mamaní; Este, Río Calchaquí; Oeste, ca_ 
rsmw Corralito. -— Catastro G09. Cítaos 
rasados por 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEBOA — Secretario 
e|19[6 ál 31|7|52.

cho a dicho inmuebla para hacer valer sus 
derechos ante este Juzgado en lo Civil y Co
mercial. Scdta 3 de Junio de 1952. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

s) 3[6 al ,18|7|52.

de Baleares y

calle Rivadcu
lado Sud; 55

N* 8160. — POSESION TREINTAÑAL. — AN- 
BliMA ZERDA DI? RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- 
QUE DE GUZMAN, ante Juzgado Cuarta Nomi
nación Civil, solicitan. Posesión Treintañal toros 
bit Ssclantás (Molinos), compuesto dos trae 
ciases:- PRIMERA: "Terreno con Casa", mid®: 
Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión 
fía N. de Díaz; Sud, Esther F. de Colina, 
Sus. Adela R. de López; Este, Segundo José

hoy las astoias;
''Terreno Labran 
m.; Este a Oes- 
Solía N. de Díaz

IH.
So- 
hoy
Za

8152 — El Señor Juez de Primera Instancia
Segunda Nominación Civil y Comercidl cite 

| y emplaza por treinta días a interesados pose
sión treintañal solicitada Moisés Colgué Riera 
de Ha chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si
tuadas sección octava ciudad Oran, limitadas: . 
Norte: Simón Bruno; Sud y - Este, terrenos mu- , 
nicipalidad y Oeste M. Chadovich, catastro 1622, . Pcuce^a 30, 31 y 
bajo apercibimiento declararse prescripción ad- . ^ulvia y Jerge . 
quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANF • Eduardo Lahkte, 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario^ í cela 28 de FqviQ

'e) 3]6 al 16]7]52. | —Sobre el t¿
ción con materia 

: iante de 4 hábit 
i Zi soema zaguan, 
| un gran galpón

lie Rívadavia N? 759 entre las
20 de Febrero.

TERRENO de l® mts. frente c
vio; 20 mts. en ef contrcrfrente <

t mts. en lado Oeste; estando constituido el la- 
! do Este por una línea quebrado
! de la línea de edificación a lado Norte, hace

37 mts. hacia el .pud; de allí hacia el Este, 10 
mis. y de allí, hacia el Sud hc:í 
línea del coñtrafretne,, 18 mts. 
queda dentro lot linderos: No
davia; ’Sud, parcelo: 5 de la Compañía de Ma- 
yodarnos Limitada (Capilla Evangelista); Este,

que partiendo

:sta dar con la 
cuyo perímetro 
:te, calle Rivcu

Mesples, María

HEMATES
8250 — Por MARTIN LEGLHZAMON 

JUDICIAL — Un aparato de radio 
. El 17" de julio p. a las 17 horas »gn mi 
’ torio Alberdi ?23 venderé con la beme do 

aparato de radio RCA Víctor ambas

mois, antes Salomón Michel,
Oeste calle pública. SEGUNDA: 
za‘, MIDE: Norte a Sud, 20.30 
te, ©7.3© m. UMITA: Norte. Suc.
Ewfe, Tapia Acequia del Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las adoras; Sud, Lr 
sardo Aguierre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días ( 
en abundancia y cada 12 en escasez, acequia y corrientes modelo 522 MX, depositario judxcial í 

:se interesados por ’ Eco. Moschetti y Cía. España 650. En el a'c|o ;
del remate cincuenta por ciento del precio de ' 

' venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran- 
; cel a cargo del comprador. Ordena Excma. Cá
mara de Paz. Juicio: Ejecución prendaria Fían’ 

i cisco Moschetti y Cía, vs. María Teresa López 
■ de Robledo".

El Col te?, Fáo Calchaquí
30 días. — Salta, 5 de Junio d» 1952. — CAR
LOS K FIQUEROA, Secretario.

e) 61S al 22|?|952

8153. — POSESION TREINTAÑAL. — MERCE
DES GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal fin ¡ 
ca '‘SAUZAL", San Isidro, Seclantás (Molinos). 1 
LIMITES: Norte, Serafina Marín de Guzrnán; Sud, i 
Melifóna Carral de Aguírre; Este.. Río Calcha- :

- quí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres El ; 
Chaguara!. CATASTRO: 304: RIEGA tros (3) ho- \ 
ras cada doce días, acequia San. Isidro. Río Cal
chaquí, más una reguera con Aceqaia del baja 

interesados por treinta 
1952, — JORGE ADOL- 
Secreiario.

e) 6|B al 22 7'952

ea abundancia. Cítase 
dícus. — Salta, Junio 5, 
FO COQUET, Escribano

I-F 3155. — POSESORIO: Por ante Juzgado ,4a. 
Nominación Civil y comercial se han presenta
do KENNETH SINGLETOIÍ MAYNE y MARION 
HOYLE DE MAYNE, solicitando poemión IrelcP- 
ñal sobre el inmueble ubicado en el Jardín, De- 
partams.Yo La Canóeisiia encsrradp dentio de 
los siguientes límites: NorU y Orsie, con finca 
Miradores que fué del Gral. Gregorio Vélez. Sud, 
Con Río Tala o Salí y Este: con Olegario Juá
rez y Concepción Campos, lo que el sascripí-i 
hace- saber o los inte cesados a sus 
.Salta, Mayo 28 de 1952. --- CARLOS 
ROA, Secretario.

eíeotos. --- 
E FIGUE-

e) 5'|fi al 2;l¡7f52

escrr i
$ 29S |
ondcis , K? 824L _ p<jr

e) 2 al 16Í7Í52

N° 8244 — ’ JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

N° 8153 — Posesión 'treintañal solicitada por 
don Jacobo Guedilla, de un inmueble ubicado 
en las Juntas de Seckmtás Departamento de 
Molinos, con la superficie que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Maur 
ricia Vivero de Humane; Este, con Micaela y 
Petra na Bamonuevo hoy • de Néstor Gonza y 
•Oeste con terrenos de Barrí onuevo y Arias. Se 
cita por 30 días a los interesados con dere-

e y Oeste, por

4 de Pablo
Francisco Alderete Chávez, y 
respectivamen
Ovejero. — Catastro N? 4528.

rreno desciipte pisa edifica- 
:les de primera calidad., conc„ 
aciones, hall, 'galería, 2 baños, 
I entrada para
al fondo.

JORGE R. DECAVI — M. P.
e)

automotores

P7 al 2217)52.

DECAVI

EL 7 DE JULI<
; EN URQUIZA Ni
res de zapatos

' modelos que se
; positarioi judicid
i V. González, dd

Ordena: Cám
rargo de Soler], en juicio: E 
S

JORGES RAUL
JUDICIAL

b DE 1952, A
325, remataré
números ‘34 y
encuentran en poder del de_ 

1, Dn. Manuel 
f par lamento de 
tara de Paz, 1

LAS 17 HORAS, 
sin base, 21 pa_
35,. de variados

En el juicio ‘'Embargo Preventivo — Luis Gil : 
vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de 1° Nom. Civ. * 
y Com. ha ordenado el remate CON BASE de * 
$ 31.866.66 dos terceras partes de su valúa.. I 
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta 5 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTEÑSION: frente 
calle D. Funes 11 mis. fondo 71.50 mts. LIMI
TES: Norte lote 4 que fué de Dn. Juan Gottlmg, 
Sud, lote 6 de Antonio Genes; Este, lote 23 que 
fué de Dn. Juan Góttling; y Oeste, calle D. Fu„ * 
nes. — Catastro 3639. — Consta de 7 habita. ‘ 
clones, porch, zaguán y galería, patio piso la
jas, baño l9, cocina, pileta lavar,- fondos con ¡ 
plantas construcción manipostería,. techos teja ’ 
y tejuelas pisos madera y mosaico. — Aguas í Comisión de 
•corrientes y cloacas. — Títulos inscriptos a íl. • Ordena Juez 
312 an. 340 Libro 2 Títulos Cap. Embargo re„ I 
gis-rado a fl. 145, as. 239 Libro 13 Graváme
nes. — El día 23 de julio de 1952 a las 18 ho_ 
ras en 20 de Febrero 12. — Seña 20% o. cuen 
ta del precio. — Comisión arancel a carga 
comprador.

Jodií, en Joaquís
Anta.

Secretaría N® 3, 
ecutivo FA.SACA

R. Ltda. vs. ¡Pablo Budalicl:.
En el acto d|el remate el 50% como seña y 
cuenta del >recio.

30)6 al 417152.

N? 8239. —
De la

Judicial

Por MARTIN LEGUIZAMON 
Corporación de

Camión Str diebqcker — 
f Modelo IS47

El
rio Alberdi 32l
dinero dé col 
modelo 1947, iJ
podeif del ‘depositario 

j Rivadavía 944.
, por ciento del

Martillaros

4 de julid p. a las 18 horas en mi escito_
vender sin base3 procederé a

atado un ’ camión ' Studebacker 
.otor 3m—42 _ 165 chapa 5665, eii 

judicial José Casares 
acto del remate veinte 

tenía del mismo.— 
cargo del comprador.

— En el
precio y

arancel a
Le Primera Instancia Primera Nor.
> C. y C — Ji.icio: 'Ejecución de

Diego Rivero

e) 1?|7 -al 2217152.

N? 8243 — Por JORGE RAUL DECAVI
IMPORTANTE INMUEBLE

minación en 1<
• sentencia José vs. J. Casares".

3016 al 417J52.

Ur_
por

LEGUIZA3CÓN •Por MARTIN
Corporación dé Martilieros

¡ N° 8228 —
' ’ De 1<
| El 4 de julio p. a las 17 

B23
mil

m 3
En

scio
JUDICIAL

Sábado 26 de Julio. 1952, a las 17 Hs. en 
quiza 325, con BASE de- $ 32.000 m|naL, y 
orden del Sr. Juez en lo C. y C. 2a. Nomina.,
ción, dictada en autos Ejecución Hipotecaria 
—Pascual Chagra vs. Antonio ó Antonio José y 
José ó José Antonio Sánchez, subastaré el si_ 

’ guíente inmueble ubicado en esta Ciudad, ccr

torio, Alberdi 
se de cuatro ¡
ROA Víctor cJ 
te alternada, 
ciento del pr 
sión de aran)
Juez de 1® Instancia 3ra. No 
cución prendaria Francisco 
José Alberto López. Depositar 
tti, España 659.

horas en m¡ esorí- 
i vender con la ba- 
amplificador marca 
y micrófono corrí en-

procederé
pesos un 
parlantes 
el acto del remate veinte
y a cuenta asi mismo. C

:el a cargo dej comprador. .Ordena 
xminación. Juicio Ete- 
Moschetti y Cía. vs._ 
lo Francisco Mosche-

s) 26¡6 al 4i7v!52
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^, 8202 —-Par: MÁRTÍÑ
•De la Corporación de Máiíilí32‘.©s 
Judicial.

IT 39 de Julio
rio.VitoerA 223. 
veMto eis pesos

T

jRwptedad -Metán 
p. a las 17 horas ®n mi 
venderé con la basa efe un 
con sesenta y seis centeos -m

lulo ote rtei reno ubicado en Metán .calis Arraya 
a-ss, y Salto, son lodo lo edificado y plantado: 
superítete 18.70 x 50 mis.. — En @1 acto d&l 
remaie vétete per ciento del precio do ventea y 

- o cuanta del mismo. — Comisión de arancel a 
. cargo del comprador. — Ordena Jaez d® la. Xwt.

4a. Nojmntóón. — Juicio: “Ejecutivo José Ca
íanla vs. Bartolomé Munar".

1718 ai 3(J|7|52.

8201 — pQX MARTIN LEGtHMMOK
d® la Corporación de MartíHer@s 

JUDICIAL
31 de julio p. s las 17 horas en mi escri

torio Alberdí 323, por orden del señor Juez Pri 
si ara Instancia 3a. Nominación && juicio: “Su- 
cer-orio de Jesús Alvarez" venderá con la has® 
de TREINTA MIL PESOS M|N. un terreno con ca
sa, ubicado en Metán, de una extensión aproxi
mada de 12 hectáreas, comprendido dentro ds 
fes siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Antonio Andrés; Súd Miguel Mendoza; Éste 

. losé Saravia Toledo; Oeste camino nacional.
Consta la casa de seis habilitaciones galpón 
material y pieza para herramientas. En el mh 
iuo acto y sin base cte acuerdo al detalle en 
^pedL-nte re-páci;vo precederé a 'vender un con 
junto de semoviente!.. máquinas- y útiles de la 
hranza En acto del remate veinte per cien
to d‘‘l prec’o de y a cuenta del mismo. — 
O.mtetn de CxC’r.rel í> cargo del compra uto.

e) 17|6 al 30|7|S2

Lqs

N° 8118 — JUDICIAL 
Por: MARIO HGU&ROA ECHAZU 

De la Corporación do Martillaos 
Por disposición del señor Juez de primera

tunela, 3a. Nominación en- lo Civil. y Comercial 
■•«£? los autos: “Ejecución —Hipotecaria Banco de 
Ckedito Industrial Argentino seguidos contra don 
Rafael M. Saravio: y D. Amanda S. de Sanxvia" el 
día JUEVES,3 de Julio de 1952, a las 11 hs. en 

Local del Banco ejecutante, calle España 731 
venderé en pública subasta, a mejor oferta y con 
te base de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRE^ PESOS CÍ33 CTVS. Mlte. eauivatófes 
tí tas 2|3 parres ae avaluación fiscal, un inmue
ble 
dos
tos, 
con 
La

compuesto de amplia casa y terreno ubíca- 
en el pueblo .de Quebracho!, partido de P?- 
departamento de Anta —Provincia de Salta! 
los límites extensión que le dan sus títulos, 
casa posee 12 habitaciones, galerías y de*

-pendencias y está 
de la Estación 

blica. — Inmueble 
343 —Asiento l— 
seto del remate el 
la compra. 
Oficial. —

situada frente a la plancha- 
del F.C.N.G.B. sobre calle pú- 
Partida 570. — Títulos*: Folio 
Libro 1 R. I. Anta. — En el 
comprador oblará el 20% de

— Publicaciones El Tribuno y Bo®ü.« 
M. Figuexoa Echazú. — Martiliero.

e) 21|5 al 3|7|52.

CITACION A JUICIO
N? 8210—

EDICTO/ — JERONIMO CARDOZO, Juez 
, rie Primera Nominación Civil y Comercial, ci„ 
ia y emplaza por el término de quince días 
a Ana Erazo de Barroso, Estaura Barroso, Mar» 
.eos y herederos de Alfredo Chagra para que ;

concreten su, oposición al deslinde, mensura y 
ámojonamiento práctíeádó- en el juicio "Deslito. 
de de un inmuebles en Orón s|p. Provincia 
de Salta (margen ^izquierda Río Itiyuro"' bajo 
ape/cibimiento de tenerlos por desistidos.
Salta, 23 de junio de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
- ’ ®j30|6¡ al 21|7|52. -

N® 8175 — EDICTO. — CITACION A JUICIO 
ADA LUISA SSMESCO DE PEREZ

Por la presente se hace saber que ante este- 
íuzgado de Tercera Nominación lo Civil, se 
Gamita el juíci© “Divorcio y toaenci^ de hijos 
—Nolasco Pérez .«fLuiss Se-me-sco d® Pé
rez' , por la qu© se cita s ha demandad® por 
edictos que se publicarán dudante veinte días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Saltó©, a ei- 
Uir ® derecho? bajo apercibimiento d® nombrár
sete defensor d@ ©ficto. — Salta, mayo 28 de 
1^52.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretorio
e) 10|B al 24(7|5z.

del 
au- 

dis*

au-

RECTIFICACION DE PARTIDA
N° 8252. — EDICTO. — BECTIHCACION DE 

PARTIDA. En el expediente caratulado: Exp. 
N° 19.802. GUERRERO RAITE-RI, Juan Luis y REO 
TIFÍCACION DE PARTIDAS" que s-5 tramita an
te este ' Juzgado de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial a cargo 
doctor Francisco Pablo Maxoli; Secretaría del 
torteante, ha recaído sentencia, cuya part= 
positiva transcripta dice:

“Salta abril 3 de 1952. Y VICTOS: Estos 
"tos: “Juan Luis Guerrero Raiteri, por Rectifica- 
“ción de Partidas", Exp. N° 19802|51, de los que 
“RESULTA... y CONSIDERANDO: **. Por ello lo 
“favorablemente -dictaminado por los Ministerios 
“Públicos a fs. 14 y de conformidad a lo disr t 
"puesto por los oate. 79 y 89 del Cód. Civil y 1 
“27; 86 y "87 de la Ley 251, del Registro Civil j 
“de la . Provino a FALLO: HACIENDO LUGAR a 
“la demanda en tods sus partes y ordenando en 
“consecuencia las siguientes rectificaciones: Io) 
"Acta N° 1.825, de fecha 10 de Setiembre d© 
“1934, nacimiento de Carias Alberto Martínez, 
“que corre al folio 304 del Tomo 103 de Salta, 
“capital, en el sentido de dsjax establecido que 
“el verdadero nombre y apellido de la madre 
"del inscripto es AN1CETA GUED1LLA, y no "Jua ‘ 
“na Martínez" como por error se consigna en la ; 
“referida partida. 2o) Acta N° 498, de fecha 5 
“ de abril de 1938, nacimiento de Juan Fernán- 
“do Guedilla, que corre al folio 123 del Tomo 128- ¡ 
"de Salta, Capital; dejando establecido que el 
“verdadero nombre de a madre del inscripto es 
’ANICETA Guedilla, y no “Juana" como por ; 

“error se consigna en dicha partida. COPIESE, : 
"notifiques®. Dés¡ 
“por el art. 28 de la Ley 251, fecho líbrese ofi- 
"cío al señor Director General del Registro Ci- 
"vil para su cumplimiento y a los fines de la 
“anotación respectiva de la legitimación efectúa 
"da por sus padres don Juan Luis Guerrero Raí- 
“teri con Aníceta Guedilla, según constancia de 
“la acta N° 86, folio 142 de fecha 18 de mayo 
1951 del. libro de Matrimonio correspondiente 
"al año 1951 y a los efectos de la marginal co- 
" rrespondiente. Oportunamente ARCHIVESE 
" autos. FRANCISCO PABLO MAIOLI".

cumplimiento a lo dispuesto

^os 
' cincuenta y un años; don Dasío Mate que firma

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace sa T>. -Maté", español áe 'Cuarenta' "y .cinc© j

ber a los interesados por medio del ;pxw§ínte . 
"eeícto.. — .Sarta; 19 de Mayo de 1952. ' -

. -E. DORADO/to- Escribano S'^etó®
- e) 2 al U[7¡5t

"de 
”NC
‘'23

N® W — EfelCTO: — R^TíFrCACTON^M 
MRTIDA: & el expediente -caratulado: "CRUZ, 
BANW-©, -y ~CRW, EPIFANIA GUTIERREZ BE w 
RECTmGACION DE PARTIDAS (ordinario)
N° 13.715)51, que se tramita ante Jusg&d® 
d® Ira. Instancia, 2da. Nominación en lo Civil 
y Comercial al cargo actualmente ctel doctor 
Luis R. -Casermeiro, Secretaría del Escribano Br 
E. Giliberti .Dorado, ha recaído sentencia, cuya par 
te pertinente dice;

“Salta, 22'de Mayo de 1952. ¥ VISTO: Estos 
“autos “Cruz, Ranul-fo y Cruz, Epifanía -Gutítoe® 
"cte por Rectificación .de Partidas (Ordinario)" 
“Expte. N® 19.715j51 de la RESULTA:?*. y 
“CONSIDERANDO:... FALLO: I. - Saetead© hr 
‘goT a la demanda en todas sus partes y orde- 

“nando en consecuencia, la rectificación de las 
"siguientes partidas: “Acta N° 11, Folio 398 ’del 
“Tomo 19 de Chicoana, Dpto. del -mismo nombre 

esto Provincia, perteneciente al matrimonió 
Ronulfo Cruz con María Gutierres, y Aate 
13,029 corriente al Folio 165 vía. del Tome 
del Libro de Nacimientos de El Carmen, D@- 

‘ ‘parlamento del mismo nombre d© la Provincia 
“de Jujuy,- que corresponde al nacimiento de Yo 
‘Tanda Cnxs, Acta N° 32 cte. al Folio 218 del 
“Tomo 27 de Nacimiento de Chicoana, Dpto. del 
"mismo nombre de esta Provincia, que pertene- 
“ce al nacimiento de Luisa Cruz y Acta N° 392 
"cte. al Folio 57 del Tomo 120, de Nacimientos d 
“Salta, Capital y que corresponde al nacimiento 
“de Rodolfo Cruz; dejando establecido en. las 
"actas anteriormente citadas, que el verdadero nom 
“bre de la esposa y madre, es EPIFANIA GIT 
“TIERREZ y no “María Gutiérrez", como equivo- 
“cadamente figura ®n las mismas. II. - COPIE" 
"SE, notifíquese, practíquense las publicaciones 
“previstas por el art. 28 de la Ley 251 y oficie 
“se al señor Director del Registro Civil a fin de 
“que practique las anotaciones correspondientes. 
“Exhórtese al señor Juez de igual clase y fuwe 
"en turno de la ciudad de Jujuy .repóngase y 
“oportunamente ARCHIVESE, s|b: información 
“maria producida: VALE. Sigue firma: RAMON 
ARTURO MARTI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario' hace 
saber a los interesados por medio del presente 
edicto. — Salta, 23 de junto de 1952, — E. GF 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 26]B al 7f7|S2

CONTRATOS 'SOCIALES
8255, — Copia, Número ciento treinta y 
En la ciudad de Santiago del Estero, ca

de la Provincia del misino nombre, Repú" 
Argentina, a diez y siete de Mayo de mil

. N° 
ocho, 
pital 
blica
novecientos cuarenta y ocho, ante mí Escribano 
Público y testigos que al final se nombrarán, 
comparecen: Don José Salgado, que firma como 
se llama, español de cincuenta y siete anos efe 
edád; don Juan Emilio Bus^oIítí que firma “J. B. 
Bussolini", argentino de cuarenta y tres áxi3s.* 
de edad; dan Gregorio Peralta, que firma como 
se llama .argentino de treinta y cinco años; doa 
Mariano Maté, que firma “M. Maté, español



SALTA, JULIO 4 DE 1

.accidentalmente aquí, perso- 
conccimicnto, doy fe¿ y ex-’ 
convenido «en la Jormación 

Mercantil de Responsabilidad

PAGOS

representada y administrada por los Gerentes peses- moneda nací 
que los socios determinen, le®, que podrán ser o * sus utilidades como 
nó socios de la misma. Tanto para el nombra* ( gunda: La Sol 
miento como para la separación del cargo do 
Gerente se nececitgrá la mayoría de votos que 
representen el capital integrado. Los gerentes ac
tuaran conjuntamente o separadamente; y para 

¡todos los actos de administración y disposición 
de los bienes de la sociedad, conforme a lo qna

¡se especificará en la cláusula diez y nueve, 
i Usarán sus firmas particulares anteponiendo la 
razón social y seguida de la leyenda del carác
ter que invocan; quedándoles absolutamente pro

hibido hacer uso de esa firma, para negocios y 
asuntos ajenos a la sociedad, así como para fian

’-ar el total
es. Décima se- 
e por Id muer 

o varios de

nal, podrá reb 
lor demás sed 

no se disueh 
uiebra de un d
de fallecimiento o incapaci- 

o de ellos, sera facultativo de 
la incorporad 

o representaTxh 
capaz, en cuyo cas’p deberán 
ersoneiía, la

favorable de
correspondient ¿ a los demás 
no ser ucepta-í
sesenta días 

iución. sus cu 
s socios o pe: 
ferencia se hará por él valor 
timo balance

en
el fallecimient 

cido en un pía 
a del último. b dance, se practi- 
balance genere 1. Dicho balance

da 
te, interdicción ó 
los socios. En cas 
dad legal de algu 
os restantes acept 
rederos, legatarios 
socio fallecido o i 
éstos unificar su 
resuelta con el vofto 
capital integrado, 
soc'gs. Eu caso d 
ferir dentro de . lo 
tificado esta 
social a los 

la

án de los be
es legales del

dos Éúsignio’ Male, -que firma /E» Maté", espa
daño! .-de cuarenta y siete años do, edad, todos 
casados, vecinos de Sumampa en el Depar lamen 
íq Quebrachos de esta Provincia Jos cinco Pri
meros y de la Ciudad de Rodaría, Provincia de 
Santa Fé el ■ último 
nos hábiles de mi 
pusieron: Que han 
-de una Sociedad
Limitada de acuerdo a las disposiciones la 
Ley Nacional número once mil seiscientos cua
renta y cinco y a las siguientes cláusulas: Pri
mero: Desde esta fedia declaran constituida en
tre los seis comparecientes, una Sociedad comer
cial que girará bajo la denominación de ''Peralta
y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limita- -?zas y garantios de terceros. Los Gerentes, ten

drán la remuneración que en cada caso y por indiquen 
el voto de la mayoría del capital integrado se asignado en él 
les fije y deberán- dedicar todo su tiempo, acti
vidad y celo, a la atención de los negocios so
ciales, quedándoles absolutamente prohibido de
dicarse a tareas ajenas a las emanadas de la 
Sociedad. Ei3 este acto y por unanimidad se nom
bran Gerentes 
ssolini y don 
hacer uso de 
El día treinta

a ¡os socios don Juan Emilio Bu- 
Gregorio Peralta, quienes podrán 
la firma indistintamente.
y uno de dicembre de -cada año
un balance general y estado de

res 
dem 
tren

■ ic-eptac’on' seria
■ la mayoría del

lío deberán trans 
; de haberse no- 
cotas de cjpital 
?: sonas que ellos

ciento que le corresponda 
o facultativa. Si 
se hubiera prod 
meses de la 'íec 
cará un nuevo
•&e' practicará cqj la intervenci 

 

sentante d.3 losl herederos,

con más el por 
la reserva legal 
o ó incapacidad 

íío mayor de seis

?n de un
[otarios o

lepie-
repre*

deseare retirarse be^á ser aprobado por el voto que representa 
de seis años, de- 
a los demás so’
o acta notar al
de sais mesesno menor

Quinto: El rm ;al sor 
,1o constituye te suma 
pesos moneda nacional
en cuotas de mil pesos mo 

jq-

a]

de
cte

da". El objeeo principal de la Sociedad «era la 
explotación de bosques y elaboración de produc
tor forestales, así como la compra y venia de 
tes mismos. Tercero: El domicilio de la Socie
dad es el del Pueblo de Sumampa. apudiendo esta
blecer sucursales, agencias o representaciones 
en cualquier otro punto de la República o en el 
extranjero. Por mayoría de votos que integran su 
capital podrá resolverse el traslado de su domí 
cilio principal al punto que mejor conviniera al 
desenvolvimiento de sus operaciones. Cuarta: Es
tu Sociedad se constituye por el término de diez- se practicará 
años a contar desde la fecha; no ansiante lo mostrativo de pérdidad y ganancias, el que da 
cual, -si alguno de los socios 
de ella, podrá hacerlo después 
hiendo en tal caso dar aviso 
cic-s por telegrama colacionado 
con una anticipación 
balance resepectivo., 
totalmente integrado 
ciento cincuenta mil 
curso legal, dividido
neda nacional d© curso legal, dividí lo en 
tas de mil pesos cada una; aportadas por los seis 
socios en la siguiente forma.-- Treinta cuotas por ^asamblea de soc: 
don José Salgado; Treinta cuotas por don Maris- ¡ por lo menos las 
no Maté; Treinta cuotas por don Eusfgiuo Maté; 
Treinta cuotas por don Dasio Maté; veínüoinco 
cuotas por don Juan Emilio Bus&olini y cinco cu¿> 
tas por el socio don Gregorio Peralta. Sexta* 
Siendo el deseo unánime, de integrar capital igual 
de veinticinco mil pesos cada uno, oí socio Gre 
gario Peralta se obligo a adquirir cuotas ds las 
socios que han aportado más de d^cha cantidad 
y efcfro a cederla por su valor escrito hasta que 
el pi?mero completa 1c cantidad cü ida y tes se 
gundos- las induzcan a la misma. Séptima: El ca
pital social pod’.á ser aumentado # n cuaja i si 
memento por resolución unánime de todos los 
socios. En. este caso y en te misma asamblea 
que ello se resolviera se estabtecerá, por «•] ve 
io^ de tres cuartas nortes del capital integrado el 
nuevo sistema de distribución de tes utili’tedss 
Octava; Cualquiera de los sociod poará ceder a 
otre cocio, parte o lo totalidad de slb erólas 
Je capital, con 1a conformidad de los demás so 
-cios que representen la mayoría del capital in
tegrado, entendiéndose que @1 socio adquirente 
se coloca en la misma situación con. respecto 
a las obligaciones y derechos que tuviere el so 
ció cédante y en la proporción de las cuotas 
transferidas; pero ninguno de 
efectuar esa cesión a terceros 
ai edad, sin la conformidad de 
Siendo rechazada la cesión o 
demás' socios tendrán opción 
precio nominal más el valor proporcional de tes 
reservas constituidas. Esta cesión no podrá ha
cerse antes del- plazo de seis año© establecido 
en artículo cuarto. Novena: La Sociedad será

los socios podrá 
extraños a la -so
todos los socios. 
transferencia, los 

para adquirir al

por Jo menos las tres cuartas partes del capital 
integrado. De las utilidades establecidas en ca- 

. da balance de practicará las reservas legales 
¡del cpico por ciento proscripto por el ai’í mil o
• veinte de la Ley número once mil seiscientos K' 
cuarenta y cinco, las reservas de previsión paro: 
cubrir las obligaciones que establece la Ley on- 

i ce mil setecientos veintinueve y sus reglamen
tarias. Hechas las antedichas reservas y otras 
i que en lo sucesivo

cima Tercera: 
sibles y la So 
sólo proptetari 
cuarta: Cada 

pudieran establecerse, la ro de votos’ i 
por el voto qu

tres cuartas partes del cu 
tal integrado, podrá 
otorgar retribuciones 
empleado^ y demás 
monto y las cuentas _ 
Establecida la utilidad líquida 
prmer término un siete por 
anual al capital integrado; si 
ció no hubiera cubierto dicho 
derá hacerlo en los ejercicios- 
reste se distribuirá en partes 
seis socios. El socio Gregorio 
la sexta parte de la utilidad 
blece el presente artículo, siempre que esté ocu
pando el cargo de Gerente, en caso contrario 
sólo» le corresponderá- la utilidad proporcional 

al capital que tenga integrado, y ~ el excedente 
será distribuido entre los otros .cinco socieu En 
caso de que el balance arrojará pérdidas, serán 
soportadas por los socios en partes i guates .Dé
cima primera: A los efectos de lo establecido 
en" ©1 artículo sexto el -siocio. don Gregorio Peral
ta no podrá retirar nada más que el treinta por 
ciento de las utilidades 
(utilidad líquida más el siete por ciento del ca
pital), debiendo destinar el setenta por cteuto 
restante para el aumento de su capital hasta 
completar la suma de veinticinco mil pes-s; ad
quiriendo cuélete de los socios que tengan más ' 
de dicha cantidad. Esta distribución do utilida
des queda establecida en el caso de que el ro- p 
ció señor Peralta, sea Gerente, pero cuando de- ! ~ 
je de serlo deberá ^destinar el ochenta y cinco 
por ciento para aumento del capital citado. 
Una vez integrada su cuota de veinticinco i&ñ los dates

Décimg: sentante legal y I otro por los di más socios, y lúe 
a su aprobación, conforme a 
el artículo 
como valor 
se refiere este artículo será 

siguiente forma: la mitad en el 
sferencia, lo: 
días de esta, devengando un in 
or ciento pagadero al vcnclmún 

con 1a cuota. Dé-, 
capital son ináÍTi- 
ocerá más que un

represente pertenecieran 
lución que se 

disponer amortizaciones, que se hará 
especiales a los Gerentes, do al efecto, 
personal, estableciendo su sente contrato 
a que

gó .será sometí 
lo establecido 
que se estable 
utilidades a q 
abonado en la 
acto de la fra 
ciento ochenta 
teres del siete 

pla£o, juntamente 
as cuotas de 

iedad no recor! 
_ por cada una de ellas. Décima 
ocio tendrá derecho a un núme- 
ual al númerc 
e capital integrado. Toda resa

lóme en la Asamblea de socios y 
onstar en un libro de actas Revo

que no esté 
deberá conste i

ca
e

décimo. El monto 
de las cuotas y

otra mitad a los

de cuotas que le

prevista en" el pu 
r con la conformé

serán imputadas. (dad o voto fdvorable de soc.cs que 

 

__ distribuirá: en 'tes tres cuartas partes, com 

 

ciento d-e interés .tal integrado. | Décima quinta 
en algún ejemi- 

interéc. coteis'-.on.'

sucesivos; y el
iguales entro los
Peralta percibirá 

líquida que esta-

a mínimo del capí" 
: Los socios cuando 
miran en Asamblea 
scrito con nó menos 

anticipación, la mencionada ci~. 
echa por cualquiera de los geren

tes y a indicación de cualquiera de los socios. 

 

Dicha asamblea se considerará constituida 

 

la concurrencjia d.^ socios que represente 1 
integrado. Décima 

tea será ‘preste ida por el socio 
esignare, actuando amo sécietc’io 
los socios presentes. En todas las 

que se tome 
en caso de e

lo consideren oc-caric se .re 
previa citado hecho por e 
de cinco díasí de 
tación será

cuartas partas del capital
la. La asam 
en ella se 
cualquiera d 
resoluciones 
vos y voto 
más. Las resoluciones sah 

 

que se requiera mayoría especial, serán tomad-s 
mayoría de votos. En las actas se 

ancia de las 
consignar los 
an precedido.

qu

el Presidente tendrá 
npate tendrá un veto 
o aquellas para . las

resoluciones que se 
letalles o argumentos 
tes actas deberán Ja

por siempl 
que le correspondan dejará con 

adopte sin 
que - tes ha
brarse y aprobarse en cada reunión y ser fir

 

madas ■ por | todos los co:

‘bisa. Décima •séptima. Los
í representar 

‘ pedales c 
í der especi
der quedar

en las as-amble 
n mandato gen
1 para cada reunión., 
n archivadas

icurrentes a la asam- 
sncios pedían hacerse 

as por apoderados es- 
peral o con'car’a po- 

Estas cartas pe.
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• diyiduauzación.. Décima
de vetes ce losi socios podrán resolver la ¿i-so’

a su cargo, los seis primeros constituyeron una 
Saciedad Comercial de Responsabilidad Limitada, 
con el objeto de comerciar en la explotación de 
bosques y en la elaboración de productos* fó' 
réstales,. así como la compra y venta de los mis
mos productos, que gira bajo la razón social d®

semovientes, 
transferirlos o -gavarios, 

otros valore^ en préstamo, 
derechos reales o persoga 
constituirlas y cancelarlas;

octava: por unanimidad conforme a derecho. En su testimonio "leída que /dicen: que por escritura número ciento treinta y 
le fue a los otorgantes, ratifican su contenido ocho, pasada ante el Escribano de esta Ciudad,

lucíón de la Sociedad en cualquier momeare y y la firman por ante mi, junto con los testigos ’ don Luis P. Urtubey, en el Registro número tres
la Asamblea resolverá las condiciones y normas don Dionicio I. Giménez y don José R. García 
.a que deberán ajustarse los socios liquidadores {Gor ostiaga, vecinos hábiles1 y de mi conocimien
de¿jignadGs por la misma y para el cumplirme:^ ' to, de todo lo que doy fe. Entre líneas: y estos

a cederlas pqr su valor escrito hasta que el 
primero complete .la cantidad citada - estableci
da- — y cinco. Vale. Entre paréntesis: en el ac
to no vale. Jode Salgado ’ J. E. Bussolini - Gre: "Peralta y Compañía —- Sociedad de Respansa- 
gorio Peralta - M. Maté - D. Maté - E. Maté, 
D. I. Giménez ■ José R. García Gorostiaga. Ante 
mí: ’ L. P. Urtubey, hay una estampilla y un se
llo y una nota que /dice: Inscripta en el Registro 
de Contratos bajo el número treinta y siete, Fo
lio 66 y en el Registro Público de Comercio, ba 
jo el N° 599, Folio 341, año 1948. Concuerda con 
su matriz que pasó ante mi y en el Registro nú
mero tres et mi cargo, al folio doscientos ochenta 
y dos, habiendo sido repuesta con las estampi
llas números 001315, 001316; 004111 y 014099 del 
valor de cien, cien, veinte y cinco peses respec
tivamente; doy fe. Para la Sociedad "Peralta y 
Compañía Limitada' 'expido esta segunda copia 
que autorizo, firmo y sello • en Santiago del Es- 

novecientos 
cincuenta y dos. L. P. URTUBEY. Certifico que 
don Luis P. Urtubey -es Escribano Público de Re 
g;stro de esta Provincia ,en actual ejercicio de 
sus funciones y que el sello, firma y rúbrica que 
anteceden son auténticos. Correspondo a ccns^ 
litación de Contrato Social otorgado a favor de 
la Sociedad Peralta y Compañía Soc. de R. L. San

lo d© la misión encomendada. Décima novaría. 
La Sociedad además de sú objeta principal y 
por ínter meato' de sus gerentes... tendrá capaci
dad jurídica para adquirir por' compra u cha 
forma, bienes muebles, inmuebles, 
venderles, arrenc’arios-, 
dar o tomar dinero u 
gaantizados e nó con 
les, aceptar prendas,
conferir poderes especiales y generales con la 
amplitud de facultades que crean convenientes 
y- revocarlos; formular protesto^ protestas y de
nuncias; acusar y promover querellas dar o to* 
rna posesión; registrar e inscribir marcas y per 
lentes de inscripción; efectuar toda cla£<e de ope 
raciones bancadas con el Banco Central de la 
República Argentina, Banco de la Nación Argen
tina, Banco Hipotecario Nacional, Banco de Cié 
dito Industrial. Bancos de las distintas Provincias 
y toda institución bancada ya sea oficiial o pri- , tero ’a primera de Febrero de mil 
vada; celebrar operaciones con particulares; so
licitar y otorgar créditos, descuentos y préstamos 
operar, en cuenta córtente, extraer fondos de las 
mismas librar cheques, letras de cambio, vales, 
-pagarés y giros, endosarlos, cobrarlos y negociar 
ios; comprar y vender mercaderías y poductos, 
derecho;, y i criares; importar y exportar mercade
rías y productos'; permutar y c-ar y recibir en ¡llago del Estero, dos de Febrero de mil nove- 
pago, cobrar y percibir, efectuar transacciones, ‘cientos cincuenta y dos. MARIO GUZMAN. Escri 
celebrar contratos de locación y arrendamiento baño Secretario. El que suscribe Presidente del 
escindirlos; realizar gestiones ante las repartí-, Superior Tribunal de Justica de esta Provincia 
cienes púbPcas nacionales, provinciales municr Certifica: que el Escribano don Mario Guzinán. 
pales y reparticiones autárquicas; construir edi- Es Secretario del mismo y que la atestación pré
ñelos por cuenta propia o de terceros; abrir eré- cedente. está en ta-mci. Santiago del Estero, dos 
ditos en moneda extranjera, participar en saeta- de .Febrero de mil novecientas cincuenta y dos. 
dades, ya sea colectivas o en comandita- o de RAUL ARTURO SORIA, Presidente Interino, 
responsabilidad limitada en calidad de socio ccr • e) 3 al 10|7|952
manitaria o accionista; para todo lo cual podrá 
suscribir y otorgar cuantos documentos públicos 
y privados fueren necesarios. Actuar ante co
rreos ,y telecomunicaciones, aduanas, impuestos 
internes y a les réditos, departamento salud Pú
blica y de Trabajo, Secretaría de Trabajo y Pre 
visión, Dirección General Impositiva, Caja da Ju
bilaciones, Pensiones y Asistencia Social, auto
ridades judicialss y Policiales Dirección General de 
Rentar-, Obras PúbVcas, Avaluación Control, empre
sas ferroviarias, navieras y de cualquier otra ín
dole y demás que corresponda. La enumeración 
que antecede es enunciativa y nó limitativa pu- 
diendo la Sociedad celebrar por intermedio de sus 
representantes legales, todosl los actos y contratos 
que * directa o indirectamente tiendan a impulsar 
su desarrollo. Vigésima; Todo aquello que no es 
té previsto en el presente contrata se regirá sen 
pre por la resolución adoptada por las! asam
bleas de socios o por las disposiciones contenidas 
en la Ley número once mil seis cientos cuarenta 
y . cinco, Código de Comercio y Código Civil 
subsidiariamente. Queda facultado el socio don I 
Juon Emilio’ Bussolini, para hacer el depósito que | 
determina la Ley,’ solictar la inscripción de la ! 
Saciedad en el Registro Público de Comercio y 
practicar las demás deligencias que sean nece
sarias para que la midma se halle definitivamen 
te. constituida. Bajo las est'pulaciones contenidas 

.•mero 
Maté, 
firmo.
Maté,

N° 8254 — COPIA. — NUMERO TRESCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO. — En.la Ciudad de Santia
go del Esic:o. Capital de te £ ’ a d.te .4: uno
nombre, República Aoj-s urna, a ocho de i ctubra 
de mil novecientos otee rer/a y u?.o ame :: - Es 
ciibano Público autorizan? * i sñgos iim a’ h.uM 
suscriben comparecen los señores don José Saiga- 

¡do, que fhma de igual forma, de nacionalidad es- 
j panel, casado en primeras núpe as, vecino de la 
ciudad de Córdoba capital de la Prcv ncia ael mis- 

tote nombre, domiciliado en la caite Trcjo r.1 
setecientos ochenta y nueve; don .Mañano 
que firma M. Maté, don Eusignio Mcdé, que 
E. Maté, don Dasio Maté, que firma D.
los tres, de nacionalidad españoles, casados en pri
meras núpeias, comerciantes, vecinos ae la Ciu
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, domicilia- 

i.dos -en la calle Sarmiento número setecientos vein
tidós; don Juan Emilio Bussolini, que firma J.-E. 
Bussolini, argentino, casado en primergs núpeias, 
comerciante; don Gregorio Peralta, que firma co
mo se llama, casado en primeras nupcias, argen
tino, comerciante, y don Humberto Leo Brltrame, 
que firma H. Beltrame, matrícula individual nú- 

¡mero siete millones ciento veinticinco mi ciento 
diez, nacido el veinte de Julio de mil novecientos 
veintitrés, argentino, soltero, los tres vecinos de

en la veinte clausulas que preceden las partes Sumampa/ jurisdicción del Departamento Qurbra- 
■dan por constituida la Sociedad: "Peralta y Com chos de esta provincia; todos los comparecientes 
pañía, Sociedad de Responsabilidad Limitada", accidentalmente en esta Ciudad, mayores de edad, 
«obligándose al fiel cumplimento de lo pactado, hábiles y de mi conocimiento de que doy fe, y

bilidad Limitada", la que transcripta en los ar- 
• fíenlos que se suprimen que se suprimen y que 
'se modifican, es como sigue: "QUINTA": El ca' 
ipital social totalmente integrado lo constituye la 

■ ' suma de ciento cincuenta mil pesos moneda na- 
.cional de curso legal, dividido en cuotas de mil 
pesos cada: una, y aportadas por los seis Socios 

J en la siguiente forma, treinta cuotas por don Jo
sé Salgado; treinta cuotas por don Mariano .Maté;

•¡ treinta cuotas por don Eusignio Maté; treinta cuo- 
’ tas por don Dasio Maté; veinticinco cuotas por 
don Juan Emilio Bussolini y cinco cuotas por el 
socio’don Gregorio Peralta. — SEXTA; — Siendo 
el deseo unánime de integrar un capital igual 
de veinticinco mil pesos cada socio; el señor Gre
gorio Peralta se obliga a adquirir cuotas de los 
socios que han aportado más de dicha cantidad 
y estas a cederla por su valor escrito hasta que 
el primero complete la cantidad citada y las se
gundos la reduzcan a la misma.- — NOVENA: — 

’ La Sociedad será representada y administrada 
por Ioeí Gerentes que los socios determinen, los 
que podrán o nó ser socios de la misma. — Tan
to para el nombramiento como para la separación 
del cargo de Gerente se necesitará la mayoría 
de votas que representen el capital integrado. 
Los gerentes actuarán conjunta o separadamente, 
y para todod los actos de administración y dis
posición de los bienes de la sociedad, conforme 
a jo que se especificará en la cláusula diez y 
nueve. Usarán sus firmas particulares ante po
niendo la razón -social y seguida de la leyenda 
del carácter que invocan; quedándoles absoluta
mente prohibido hacer uso de era firma para ne
gocios y asuntas ajenos a los sociales, así co
mo para fianzas y garantías de terceros. Los .ge
rentes tendrán la remuneración que en cada ca
so y por el voto de la mayoría del capital inte
grado que¡ se les fije, y deberán dedicar todo su 
tiempo, actividad y celo a la atención de los 
negocios sociales,, quedándoles absolutamente pro'hi 
bido dedicarse a tareas ajenas a las emanadas 
de la Sociedad. — En este acto y por unanimi
dad- se nombran Gerentes a los socios don Juan 
Emilio Bussolini y don Gregorio Peralta, quienes 
podrán hacer uso de la firma indistintamente. 
DECIMA: — El día treinta y uno de diciembre 
de cada año de practicará un balance general 
y estados demostrativos de pérdidas y ganancas, 
el que deberá ser aprobado por el voto que re
presente por lo menos! las tres cuartas partes dri 
capital integrado» — De las utilidades estableci
das en cada balance se practicarán las ¿eser- 
vad legales del .cinco por ciento proscripto por 
el artículo veinte de ¿a Ley número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, las reservas do pre
visión para cubrir las obligaciones que estable* 
ce la Ley once mil setecientos veintinueve y sus 
reglamentarias. — Hechas’ las antedichas reser
vas y otras que en lo sucesivo pudieran estable- 
•cerne, la Asamblea de Socios, por el voto'que re
presente por lo menos las tres cuartas partes del 
capital integrado, podrá disponer amortizaciones
otorgar retribuciones especiales a los gerentes-,, 
empleados y demás personal., estableciendo sb 
monto y las cuentas a que serán imputadas, —
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■socio Gregorio Peralta suscribe cien cuotas o sean - por cada uno. — He 
cien mil pesos, integrando en este efe r -1 '-‘7- 11 :i-1

con . los cinco mil pesos que ya 
a la sociedad, 
que entrega en 
restantes serán

ejercicios;
sle hace cargo de cien cuotas

gc+a ríCi'-'

acto cincuen'a ’’ totalidad del capital r 
tendal se hará una distribuí 

más cuarenta y cinco 
efectivo; los cincun-^a 
integrados con vtfeda- 

el socio señor Hum-

mil pesos, 
aportados 
mil pesad 
mil pesos
des de futuro: 
berto Leo Beltrame 
o sean cien mil pesos, ínt agror do nn 
cincuenta nrl pesos con su aporte en 
en cuanto a los cincuenta nrl pesos restantes re- 
rán integrados con utilidades de ejercicios fu'uros. 
A los efectos de la integración de las cucterd pen
dientes suscriptas por cada socio, de las utTda-

sta tanto quede integado la 
suscripto por todos los socios, 
ición previa, ,e.i el caso de 

equivalenies! a nueve pos
los capital a r. i 
>0 reí en al al caí 

socios* señores

Establecida la utilidad líqfe.fe. se distribuirá: en 
primer término un siete por ciento de interés 
anual al capital integrado; si en algún ejsrc'cio 
no se hubiese cubierto dicho interés, correzpcm 
derá hacerlo en los ejercicios sucesivos, y el res
to se distribuirá en iguales parteej entre los reís 
socóos. — El Socio Gregorio Peralta percibirá ki 
sexta parte de la utilidad líquida que establece 
el presente artículo siempre que esté ocupando 
el cargo de Gerente, caso contrario, solo le co
rresponderá la utilidad proporcional al capital que 
tenga integrado, y el excedente será distribui
da entre los otros cinco socios. — En caso de 
que el balance arrojara pérdidas, serán soporta
das por los -socios en partes iguales. — DECI- des que le correspondan en cada ejercicio debe- 
MA PRIMERA: :— A los efectos de lo estableci
do en el artículo sexto, el socio don Gregorio Pe
ralta no podrá retirar nada más que el treinta 
por ciento de las utilidades que le correspondan 
(utilidad líquida, más el siete por ciento del ca
pital), debiendo destinar §1 setenta‘per ciento res
tante para el aumento de su capitel hasta com
pletar la suma de veinticinco mil pesos moneda * conveniente. — SEXTA: — Queda totalmente de
nacional, adquiriendo cuotas de los scci-’C 
tengan más de dicha cantidad. — Esta distribu
ción da utiliades queda establecida en el caso 
de que el citado socio señor Peralta sea Gerente, 
pero cuando deje de s’erlo deberá destinar el 
ochenta y cinco por ciento para aumsnio del ca
pital citado. — Una vez integrada su cuota Je 
veinticinco mil pesos moneda nacional, peará re- conjunta o separadamente, y para todos los re
tirar el total de sus utilidades pomo los d-^rnás ¡tos de administración y disposición de los bienes 
socios. — ''LO DETALLADO consta del contrato 
que en testimonio tengo para este acto a la vis
ta inscripto- en el registro general de 
dad, Sección Mandatos, en veintiuno d= r 
de mil novecientos cuarenta y ocho, bajo. el 
mero treinta y siete, al folio sesenta y seis 
mo -veintisiete, y en el Registro Público de 
mercio se anotó en nueve de Juró o de nr-1 
vacíenlos cuarenta y ocho bajo el número mil ción que en cada cas© y por el 
quinientos noventa -y nueve, al folio tiessienfes 
cuarenta y uno del libro de Contratos Sociales, 
de que certifico. CONTINUAN EXPONIENDO los 
comparecientes; que de común y mutuo acuerdo 
han resuelto incorporar a la' sociedad, en carác
ter de socio, a don Humberto Leo Beltrame, y 
así sle hace, en la ampliación del capital 
hasta la suma de un millón de pesos, y modifi
car las cláusulas QUINTA, NOVENA y DECIMA, 
y suprimir por no tener razón de existir, las cláu
sulas sextas y un décima del contrato. - Que
dando en consecuencia las cláusulas modificadas 
del contrato social, en la siguiente forme: QUIN
TA: — El capital social lo constituye la suma de 
UN MILLON DE PESOS MONEDA 1________
(ciento cincuenta mil pesos/ su capitel anterior 
y ochocientos cincuenta mil pesos por aumento 
convenido), dividido en cuotas de un mil pesos 
cada una, las que suscriben e integicm de lo 
siguiente forma: los sbeios Mariano Maté, Ej-';g- 
nio Mcdé, Dasio Maté y José Salgado, suscriben 
ciento sesenta cuotas cada uno, de las que en 
este acto entregan cien cuotas, o sean cien nti-1 
pesos cada uno con los treinta mil pesos que ya 
tenían integrados, más setenta mil pesos que 
entregan en efectivo cada uno; las sesenta cuo
tas restantes serán integradas con utilidades de 
ejercicios futuros.
Bussolini sjuscríbe ciento sesenta cuotas o sean 
ciento sesenta mil pesos, integrando er^ este acto j 
ochenta mil pesos, con los veinticinco mil pesos 
que ya tenía aportado£•’ en la Sociedad, más 
cincuenta y cinco mil pesos que entrega en efec
tivo; los ochenta mil pesos restantes serán apor
tados con utilidades de futuros ejercicios. — E!

rá dejar para aumento de su capital efereterta 
por ciento de las mismas; vale decir qv? hasta 
que no
cripto, solo podrá retirar el treinta por ciento 
de las

(de los
jo parte de sus cuotas pendientes, cuando L

capital sus

utilidades. — No obstante ello, cualquiera 
socios podrá integrar en efectivo ol tota1 

crea

* rogada. — NOVENA: La Sociedad será represen- 
tada y administrada por I02 gerentes gas le- c" 

podrán o nó reí socioseos determinen, los que
de ia misma. — Tanto para «1 r.ombramfent? c- 
mo para ia separación del cargo de Gorertr s? 
necesitará la mayoría de votos que represante’.! 
■al capital integrado. — Los Gerentes aciu:.rá:

! terés anual sobre 
i La distribución prcj >- 
1 corresponderá a los 
ralta, Juan Emilio Bu solí;

' trame, mientras edos est' 
cios gerenti
'.3 rpGrcr r. sebre 6 
PRIMERA: — Qu< 
DANDO a 
trato los comparec 
sistente y en tod: 
demás cláusulas < 
han sido modif ice idas o 
sente. — De los : 
vista y anexan, re: 
TES y la socieda 1 
se encuentran inhibidos para 
bienes, ni Son íiacores al fisco 
dan patente por 
ciedad. — S® han 
en los diarios "Boletín Oficial'' y 
que se haya pre 
su testimonio y

> contenido y la 
L Mcdarlo Gimene::
■ y de mi

Y

ciento a in
ri legrados. , — 
ú’al suscripto 

Gregrrfe Pe
se- to Leo Brl- 
felfee; ¿e so- 

practirorá laccs<) contrario,
el capital integrado. — DECIMA: 
jBt la totalmente

mcduicado ti
ti ?nles declaran
c s.u fuerza y ’ 
c e la misma e.- ( 

suprimí
:ertificados que — .. — 
ísultc;: QUE LOS CONTRATAN- 

materia d,2 ep i 35ti turo r o 
lispbncr do sus

sin efecto. — 
c: ¿písalas ¿el con-

ríe que efe sub- 
tigor, todas las 
critura, a = ic 

. las por el pre
so tiensn r. la

rubros compre:
publicado kí

tales ¿e la so- 
s edicu.i A fes
'El L;b?ial r 'n

la propie-
tayo 
nú- 
to

sentado oposic: 
leída que les 
liman con los 
q y don Alfonsi
conocimiento, d

HbO
se han hecho: u 10 en el Banco de 

Santiago del Estero, Sucursal Su- 
suma de dosel;

1 el Banco ds 1c

fué, ratif’cao 
testigos don José' 

o -Suárrz vfeinos 
le que doy fé. — 

ro’.fetar qu? los aper-
tes en efectivo 
la Provincia .de 
mampa, por la

de la Sociedad, conforme a lo qu<
rá en la cláusula diez y nueve;
firmas particulares anteponiendo la razón social pesos, y otro’en 
y zoguida de la leyenda del carácter que invo
can; quedándoles absolutamente prohibido hacer

.uso de esa firma para negocios y asuntos ajenos 
t a la sociedad, así como para fianzas y garantías 
’ de terceros. — Los gerentes tendrán la remunerá

balo de Ja ma
yoría del capital integrado se les fije y deberán 
dedicar todo su tiempo, actividad y celo a la 

i atención de les negocos sociales quedándoles ab-
■ soluta mente prohibido dedicarsj a tabeas aj?r?ar
I a las emanadas de la sociedad, eñ este acto
• se confirman en . su condición de socios Gergnt-s 

j I a los señores Gregorio Peralta y Juan Emilio Bu-
■ ssolini, y demás se nombra tambiin socio gerente
í ai señer Humberto Leo Beltrame ,todos ellos con
1 uso de ia firma social indistintamente, y con una
’ remuneración mensual que se fijará en la as<am-
j blea, conforme a la cláusula décima sexta. —
DECIMA: — El día treinta y uno de diciembre de

(cada año se practicará un balance

se espsciíica-
- Ukiaián sus

general y es-
NACIONAL ¡ íad° demostTaiivo ds pérdidas y ganancias, el 

votos que re
cuartas partes

— El socio señor Juan Emliio

sotos cuarenta rail 
Nación Argenitna, 
por ciento noven- 

ten de la Sociedad
Sucursal Santiago del.Estero, 
ta mil pesos; los dos, a la ói 
Peralta y Con pañía Sociedad de ñesponsabilida 
Limitada, como 
boletas. — Le:

se comprueba 
da nuevamente > 

baño autorizante, ratifican su > 
mismos testigos
Maté. — E. Mííté. — José Salgado.

- J. E. Bussoli
Giménez. — Al

con las respectivas 
por mi, el escri- 

cor tenido y la íir- 
piesentes al acto.rran con les

D. Maté. — M
■H. Beltrame. - 
raba. — J. M.
te mi: Lauro haz. — Hay uní sello. — Concuerda 

que pasó ante
_u.no del Regisiro número quince a 

’ fe. — Para la Sociedad Peralta y 
dedad de EesppnsabiXIad Limitada, 
ssente testimonio que firmo y sedo 
r fecha de su ¡otorgamiento hablen- 
> al acto con
cada una núirr

que deberá ser aprobado por los 
¡presienten por lo menos las tres 
.dc-1 capital integrado. — De las utilidades estable
cidas en cada balance se practicarán las resrr- 
( vas legales de cinco por ciento prescripto por el 
(articulo veinte de la Ley número once mil seis' 
.cientos cuarenta y cinco, las reservas de previ- 
: sión para cubrir las obligaciones que establece 
¡la Ley once mil setecientos veintinueve y sus re
glamentarios. — Hechas las antedichas reservas 
y otras que en ló sucesivo pudieran establecerse, 
la Asamblea de Socios, por el voto que represen
te por lo menos' las tres cuartas partes del ca* 
pital integrado, podrá disponer 
otorgar retribuciones especiales 
empleados y demás personal,
monto y las: cuentas a que serán imputadas. — 
En cuanto a las utilidades líquidas así cómo las 
pérdidas a distribuir entre lo ssocios, se practi
cará en forma proporcional al capital suscripto

amortizaciones, 
a los gerentes, 

estableciendo su

con siu matriz 
tos ochenta y 
mi obrgo, do’ ’ 
Compañía Soci 
expido el pr 2 
en el lugar 7 
dore repuest d 
un mil pesos ' 
0000253.- • non 
número C’002 393.
con una es 
0038353, y 
01’56075, „015 
En conóecu£ 
pe-os 
echo pesos 
raspado Anís mi: Vale; 
Inscripto er 
Contratos, 1: 
1, ROJAS 
escritura os 
mercio baj > 
1951, Libro

fero, 3 de Noviembre de 1951. — C. R. 
. — Secretario. — CERTIFICO qu¿ el 
o J. Paz, es' Escribano a cargo del 

■ 15; que el doctor Luis Rojas< Paz 
el Registro General de la Prop^ 

que el señor Ccd:
o de la. NomJ

mi al folio trescien-

>251, 0000252.
abonado 

ampilla de

ptoigamiento
cinco estampillas de 
nos: 0000250. 0000240, 
r una de cien pesos 

el derecha probsicnrl 
cinco pes'.r n'rne:^

3867, y 0156883, d? qr 
meia, lo abonado imp: 

derechos de
de impuesto

emeo m 1 
reí osición de contrato y 

profesional. — Sobre 
URO PAZ ESCRIBANO.
La Propiedad Sección 

12, folio 373, tomo 1951.

go del Est 
Argañaras. 
señor Lau: 
Registro N 
Director d e

:gar <

el Registro de
ajo el número 9
PAZ. — Certifico: Que se registró la 
igincd en este Registro Público, de Ct 

el N° 3386 Ib.' 474¡77 —Tomo: Año 
Contratos y Documentos. — Santia-

es 
ad y 

R. 1 .rgañzraz, es Grcrétaiio 
ración en lo Civil y Co
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/ mecí áL todos :~de esta provincia, y que las firmas, 
- rúbricas y .sellos que anteceden son auténticos.

. Corresponde a: Escritura_de mod-ficación dq con-' 
trato Social otorgada- por Ferálta y Compañía/ 

- Sociedad de Responsabilidad Limitada. — Sand 
liago del Estero, 9 ¿e Noviembre de 1951. — Ma~ 

. ilo Gusnari Escrbauo Secretario. — El que sus- 
c.ibo, presidente del Superior Tribunal de Jus
ticia de e£ía Provincia, Certifica: que el Escri** 
baño don Mario Guarnan es Secretario del mismo 
y que la atestación precedente está en forma/ 
Santiago del Estero, 9 de Noviembre de 1951. j 
Leónides- Espeche. — Presidente. , |

e) 3 al Í0|7|52. í

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS-
SP 8238 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Hago saber a mis acredores que he conferí, 
do con el administrador de la sucesión de Ju
lio Maggi; señor Gualberto Acosta, la transí 
ferencia de mi negocio de almacén y bar, es
tablecido en Pelegrini esquina Coronel Vidt de 
esta ciudad, por lo cual les solicito quieran 
dignarse presentar estado de cuentas con el 
suscripto al Contador Público Sr. José María 
De caví con escritorio en Urquíza 325 a los efec 
tos de su verificación y para fijar el pasivo.— 

DIEGO LOPEZ — GUALBERTO ACOSTA 

e) 27!6 al 4|7|52.

■ __JVENTA DE NEGOCIOS

N° 8248 AVISO
VENTA DEL ACTIVO Y PASIVO DE UN NEGOCIO

- DE HOTEL EN METASE
Ce ferino Ráabago hace saber que ha vendido 

a cardo Oscar Benit^z ou negocio de Ho*el lla
mada "City Hotel", situado en Ta calle San Mar
tín N° 137 de METAN, y su sucesor que prose* 
güira la explotación del mismo.

Por cualquier oposición dirigirse a Ricardo Os
car Beníisz, Avda. 20 de Febrero N° 162, Metán.

Cefcrino Ráabago hace saber que ha vendido 
METAN Junio 16 de 1952.

e) 2 al 8|7|52

Q U LE B.JLA-S-

•. N° 8261. — EDICTO DE QUIEBRA: Par dispo- 
slcicn del señor Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación, se hace saber que ha 
sido postergada ’la audiencia para la Junta de 
Acreedores de La quiebra de don Lauro Cabral 
para el día 11 de julio a horarj 10. —Salta, Ju
lio 2 de 195-2. — JORGE ADOLFO COQUET, Es
cribano Secretario.

N° 8258 —EDICTO

Por orden del Juez de Segunda Nominación 
Dr. JERONIMO CARDCZO se hace saber por tres 
días que en la quiebra de ROBERTO DE LUGA 

ha presentado la liquidación y distribución 
provisoria, la que será aprobada si no se formu- 

¡ la oposición en el plazo perentorio de ocho días, 
a contar desde la última publicación. — Asimis
mo se hace saber por tres día-si que les honora
rios del letrado del fallido Dr. Michel Ortiz fue' 
ron regulados en la suma de 3900.— mín.. .

Salta, de Julio de 1952.
JORGE ADOLFO \CCQUET — Secretario

e> 3 cd 7;7|52.

SECCSOH AVISOS ■
ASAMBLEAS

N° 8263 ■ — - - -AUTO CLUB SALTA
Salta, Junio .26 de 1952 

Señor Consocio:
De conformidad a lo dispuesto por los Arts, 

65 y 69 de los Estatutos del Club, cúmpleme ci
tar a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
que í£te llevará a cabo el día 12 del mes de Ju
lio, a horas ' 16, en el local de la Sociedad Ita
liana, Zuviría 380 de esta ciudad, para tratar 
el siguiente:

O'R D ¡E N DEL DIA
Io) Lectura,y aprobación del acta de la Asam 

bisa anterior;
2o) Consideración y aprobación de la Memozda 

Inventario, Balance, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas e Informe del Organo de Fisca
lización;

3o) Renovación de los siguientes miembros de 
la Comisión DhecVva; Presidente (renun

ció) Vice Presidente;. Pro-Secretqrip; Pra-T$ 
sorerc; 5 (CINCO) vocales titulares; 4 

(CUATRO) vocales suplentes;
4o) Elección de los Miembros del Organo' de 

FlscaUzaciónf "
Estimándole puntual asistencia, saludo a Ud. 

muy alté.
• HORACIO MIRANDA • 

Secretario
NOTA: Art, 68 de los Estatutos: -'Las ASAMBLEAS 

ORDINARIAS s® celebrarán "en la prime
ra' citación con los socios que estén 
presentas) una hora - después de la cita
da en- la convocatoria". — ? -
La Secretaría estará habilitada ■ durarr 

' te los días hábiles de horas 19 a 2G.

z A ’AirA'ik ú- Tr?r y? 'A ■ -
£ ÁW3O £>£ ’SECRETARIÁ DE LA 5
í DACION . 5
4 •—■———-— £
J FRESEDEWCM DS LA. NACION 3-
* SUBSECRETARIA DE INFORMACION ' J 
í DISECCION GENERAL DÉ PRENSA J

J Sos,- auxneragas las andana® que s® b®n@- j 
J fidas sos funcionamiento de los.
| gae a ¿Uós desüriá ta DIRECCION GExffi- |
* BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de" la S«cre- J 

taxis? de Trábalo v Previsión. ' X
~ 'A-4 _ Stoefsrfs de Trabado y Prevfeiés J

J Dirección Oral de Asistencia SeaiáL jk

2 A LOS SUSCBIPTOm • —" ’ ;
_ ____............ -■-...... . J 

J Be recuerda qu© las_____________ si BQ- J
•pí LBTnf OFICIAL deberán ser r^novad^ sd lí 
X el de su vencimiento. -K
y A LOS AVISADORES í
£ __  ____ '
ÍC
| La primera publicación d® lo^ avisos J 
# bs ser consolada por los interesados a fir J

de salvar en tiempo oportuno cualquier 5 
J e® que e®.hubiere incurrido. -x

% A LAS mmCIPAUDADES
J ------- £
4c De acuerdo al Decreto N® 3649 del ll/T/44 
{ @s obligatorio la publicación este
J letín d@ lo® balances trimestrales, los j 
V gozarán d@. fe bonificación establecida por J 
-vi el Decreto tf® 11.192 del 16 de Abril -ds 
í 1948. EL DIRECTOR 4

, i “ sg£» i \

T«ile?«*s Gránese 
CARCEL PENSTENCIÁRtA

SALTA
A? C ”


